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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JUSTIC IA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Benjamín Leza y Andía en solicitud 
de indulto de la pena de diez y siete años y cuatro m e
ses de reclusión temporal que en causa sobre violación 
y homicidio le había impuesto la Audiencia de Z ara
goza:

Teniendo en cuenta que el indulto no perjudica á 
• tercero; que el reo ha cumplido ya cerca de la mitad 

de la pena, y su buena conducta y m uestras de a rre 
pentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oída la Sec- 
c íó d  de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conm utar el resto de la pena impuesta 
en esta causa á Benjamín Leza y Andía por la de des
tierro á la distancia de 25 kilómetros del punto en 
donde cometió el delito.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho- 
ocientos noventa y  siete.

MARTA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el A gu irre de T ejada.

Vista la propuesta que con arreglo al art. 2.° del 
Código eleva la Audiencia de Madrid en solicitud de 
que la pena de ocho años y un día de presidio mayor 
que en causa sobre malversación de caudales impuso 
á  José Vesperinas Barrio le sea conm utada por otra 
menor:

Considerando que la pena resulta excesiva si se 
atiende al grado de m alicia del reo y al escaso dañe 
que produjo, y  teniendo en cuenta el tiempo y a  sufri
do de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló e 
 ejercicio de la  gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, oído e 
parecer del Consejo de Estado, y de acuerdo con M 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon 
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conm utar la referida pena impuesta ; 
José Vesperinas Barrio por la de cuatro años y  un dí¡ 
de presidio correccional.

Dado en San Sebastián á  diez de Julio de mil ocho 
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
$1 Ministro de Gracia y Justicia*

Manuel Aguirre de Tejada.

Vista la propuesta que con arreglo al art. 2.° del 
Código elevó la Audiencia de Ciudad Real en solicitud f 
de que se rebaje la pena de cuatro años, dos meses y ¡ 
un día de prisión correccional que impuso á Andrés j 
Rodríguez del Río en causa sobre atentado: j

Considerando que por la rigurosa aplicación de los j 

preceptos del Código resultó penado este reo con cas- j 

tigo no proporcionado al escaso alcance de su delito y i 
del daño que con él produjo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el j 
ejercicio de la gracia de indulto: j

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo \ 
informado por la Sección de Gracia y Justicia del Con- | 
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi ¡ 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en rebajar á Andrés Rodríguez del Río la 
tercera parte de la referida condena que le fué im 
puesta en esta causa.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gu irre de Tejada*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Gregorio Uceda Sánchez en solici
tud de indulto de la pena de cadena perpetua que la 
Audiencia de Madrid le impuso en causa sobre parrici
dio en la persona de su m ujer: !

Teniendo en cuenta que no tuvo el reo intención de 
causar el m al que produjo; que el castigarse tales de
litos en el Código con penas indivisibles impidió esti
m ar atenuación alguna, y que el reo, de conducta irre 
prensible, lleva extinguidos más de diez y seis años de 
su condena:

Vista la  ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y  conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conm utar la referida pena impuesta á 
Gregorio Uceda Sánchez por la de veinte años de re 
clusión.

D ado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gu irre d e T ejad a .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan  Gutiérrez Arribas, sentencia
do por la Audiencia de Córdoba, en causa sobre fabri
cación de moneda falsa, á.'la pena de diez y  siete años, 
cuatro meses y  un día de cadena:

Teniendo en cuenta que habiendo diez de los doce 
jurados que intervieron en esta causa, y que ahora so
licitan también este indulto, reconocido que incurrie
ron en error al contestar una de las preguntas, por 
darle m ayor alcance del que tenía y  considerar, en su 
virtud, al reo, no sólo como poseedor de moneda falsa, 
sino como fabricante de ella, y  que sólo le fueron ocu

pados un reducido número de monedas, sin que hu 
biese datos que demostrasen el lucro obtenido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conm utar la pena impuesta á Juan Gu
tiérrez Arribas por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de T ejada.

Vista la propuesta elevada por la Audiencia de 
Burgos en la que, y con arreglo al art. 2.° del Código* 
solicita que se rebaje la pena de cinco años, cinco m e
ses y once días de prisión correccional que impuso á 
Herminia Roselló Recio, en causa sobre hurto:

Coásiderando que, sin la confesión de la reo, hubie
ra  sido difícil probar su culpabilidad; que el delito fué 
de poca entidad, y la buena conducta que siempre h a 
bía observado aquélla:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo in 
formado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eyD . Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en reducir la pena impuesta á Herminia Ro
selló Recio, á siete meses de prisión correccional.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de T ejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Angel Rodríguez García en solici
tud de indulto de la pena de diez y seis años de cade
na que la Audiencia de Ciudad Real le impuso en cau
sa sobre expendición de billetes del Banco falsos:

Considerando el mucho tiempo de prisión preventi
va que sufrió el reo; que el delito no causó daño a lg u 
no, y que un correo del solicitante ha obtenido hace 
tiempo rebaja de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la g racia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conm utar la pena impuesta en esta causa 
á  Angel Rodríguez García por la de diez años y un día
de presidio mayor.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho-
1 c ien to s n o v en ta  y  siete .
| MARIA CRISTINA
i El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de T ejada.
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Visto el exr líente instruido con motivo de la pro

puesta elevM G por la Audiencia de Valencia en solici
tud del induu - le la pena de cadena perpetua que en 
causa sobre ;  ̂ isiuato impuso á Salvador Ortells y  
Sanchiz:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta anos de condena, durante los cuales ha ob
servado but onducta, con arreg lo  á lo dispuesto en 
el art. 29 de ligo, procede el indulto:

Vista la .1,.......* 18 de Junio de 1870, que reguló el
ejercicio de ? r-acia de indulto:

D ea cu er-1- *on lo propuesto por la  Sala, con lo 
consultado g u  a Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Esta conformándome con el parecer de Mi
Consejo de Md^tros;

En nomb Je Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  co m o  Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Salvador Ortells y  Sanchiz de 
la pena á qo * fué sentenciado en esta causa.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos nóvenla y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministr i Orwc.ia y JosticiB,

M anuel Agtráree de T ejada.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesra del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  co m o  Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal especial del Centro Con

sultivo de la Armada al Brigadier de Infantería de Ma
rina D. Joaquín Albacete y Fúster.

Dado en Aa i Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos novm.m y siete.

MARÍA CRISTINA
El MlnO irr. ( V Marina,

J o sé  A laría slc R erá n ger

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
En nombr- de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, v como Reina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En uso de la facultad conferida al Go
bierno por el art. 3.° de la ley de 10 de Junio último, se 
arrendará en publico concurso la fabricación y  venta 
exclusivas de las pólvoras y materias explosivas en la 
Península A islas adyacentes, á cuyo fin se aprueba el 
adjunto pliu de condiciones.

Art.  2.° Sí ti perjuicio de la  v ig ilancia  que organice 
el arrendaba fio, el Cuerpo de Carabineros y  los demás 
resguardos la  H acienda pública quedan en ca rg a - ' 
dos de reprim ir el contrabando y  de persegu ir las de
fraudaciones Je esta ren ta .

Art. 3.° El Ministro de H acienda d ic tará  las dispo
siciones necesarias para el cum plim iento del presente 
decreto.

Dado en San Sebastián á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministrr =3 Hacienda,

J u an  A avárro R everter .

P liego  de condiciones para el arriendo d e la  fabricación y  ven ta  exclu sivas de las  pólvoras y  m aterias  exp losivas.
1.a En uso de la autorización concedida al Gobierno por el art. 3.° de la ley de 10 de Junio último, se arriendan en concurso público la fabricación y la venta exclusivas de toda clase de pólvoras y m aterias explosivas, con arreglo á las cláusulas de este pliego de condiciones.2.a E l arriendo se hace por el precio mínimo de 3 m illones de pesetas anuales durante veinte años, á contar desde el día en que el adjudicatario tome posesión del monopolio, constituyendo la fianza correspondiente y otorgando escritura  pública á favor del Estado.3.a El concurso público tendrá lugar en el Ministerio de Hacienda el día 29 del corriente mes de Julio, á las once de la  mañana, ante una Ju n ta  presidida por el Sr. Ministro de Hacienda, y formada por dos Senadores y dos Diputados á Cortes designados por el Gobierno, el Director general de Contribuciones indirectas, el de lo Contencioso, el Interventor general y un Jefe de A dm inistración del M inisterio con el carácter de Secretario, sin voz ni voto, concurriendo tam bién un Notario público para dar fe del acto.4.a Podrán hacer licitación los que se hallen  en pleno uso de sus derechos civiles y no sean deudores á la Hacienda por n ingún concepto, ni hayan faltado al cumplimiento de contratos anteriores celebrados con la A dm inistración,

5.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la clase 12.a, con sujeción al modelo que á continuación se in serta, y se presentarán en pliegos cerrados, designando en el sobre el nombre del proponente y el objeto de la proposición. En el pliego se incluirá tam bién la cédula personal del interesado y el resguardo de la Caja de Depósitos que acredite haber consignado en ella la suma de 300.000 pesetas, en metálico ó en valores admisibles con arreglo á las disposiciones vigentes, en concepto de fianza provisional para optar al concurso.6.a La Jun ta  expresada adm itirá durante media hora las proposiciones que se presenten, numerándolas por el orden con que se vayan recibiendo. Transcurrida la expresada media hora y anunciado en alta voz que terminó la admisión de pliegos, se dará lectura de todos los que se hayan presentado, y la Jun ta  rechazará de plano aquellos á que falte alguno de los requisitos mencionados y los que no cubran el tipo m ínimo de 3 millones de pesetas por cada uno de los veinte años que ha de comprender el arriendo; y con esto se declarará terminado el acto.7.a La Jun ta  examinará inm ediatamente las proposiciones adm itidas, y con su informe las elevará al Ministerio de Hacienda, el cual someterá el expediente al acuerdo del Consejo de Ministros, proponiendo la admisión de la que considere más beneficiosa para el Estado. La resolución del Consejo se publicará en la Gaceta de Madrid por medio del oportuno Real decreto, y contra ella no se adm itirá reclam ación ni recurso alguno.8.a Hecha la adjudicación en la forma que determ ina la cláusula anterior, se devolverán los depósitos provisionales á los demás Imitadores, y el adjudicatario am pliará el suyo, constituyendo la fianza definitiva á disposición del Ministro de Hacienda por el importe deí 30 por 100 del precio anual de la adjudicación y otorgará á favor del Estado la correspondiente escritura de arriendo del monopolio, de la que entregara una primera copia en la Dirección general de Contribuciones indirectas, después de requisita da por la oficina l i quidadora del impuesto de Derechos reales, abonando todos los gastos de otorgamiento, copias y demás que origine el concurso.9.a Si el arrendatario no constituyere la fianza dentro del plazo de quince días, á contar desde el siguiente al de la fecha en que se le notifique la adjudicación, ó si dejare de otorgar la escritura, según la cláusula anterior, en los quince días siguientes, quedará rescindido el arriendo, adjudicándose á la Hacienda el depósito provisional.10. Cumplidas por el adjudicatario las formalidades á que se refieren las cláusulas precedentes, quedará subrogado en los derechos de la Hacienda pública para todos los efectos del monopolio de pólvoras y m aterias explosivas, y contraerá el deber de abonar al Tesoro, á cambio de aquellos derechos, la cantidad anual en que se haga la adjudicación; entendiéndose que- por e f  año económico de 1897 á 98 abonará solamente la parte que á prorrata  corresponda desde el día en que tome posesión del arriendo.11. El arrendatario ingresará en la Tesorería Central, por trim estres, durante los diez últimos días del segundo mes de cada uno de ellos, el precio anual ó canon que deba satisfacer, según la cláusula anterior.12. La falta de pago de todo ó de parte de cada vencimiento trim estral dentro de los plazos fijados en la condición anterior, será motivo para exigir al arrendatario el 6 por 100 de intereses de demora desde el día 1.° del tercer mes de cada trim estre, y dará derecho á la A dm inistración para disponer desde luego de la fianza en la cantidad necesaria para solventa r el descubierto. Dicha garan tía  será repuesta por el arrendatario en los quince días siguientes á la fecha en que sea requerido para este efecto, y si no lo verificase dentro de dicho plazo, será rescindido el contrato, adjudicándose al Estado la parte de la fianza necesaria para cubrir el débito y la in demnización correspondiente á los perjuicios que irrogue al Erario la rescisión.Si cumpliendo el adjudicatario con todas sus obligaciones, se rescindiese el contrato por v irtud  de reforma legislativa ó por cualquiera otra causa no imputable á aquél, la Adm inistración indem nizará al arrendatario  de los perjuicios que la rescisión le cause.13. El arrendatario se obliga á tener inm ediatamente su rtido bastante para las necesidades del consumo, de las pólvoras y m aterias explosivas reglam entarias, desde el día en que tome posesión del monopolio, en todas las localidades donde se hallan situadas actualm ente las principales fábricas y depósitos de dichos productos, y también se obliga á establecerlos en aquellos otros puntos en que lo requiera el desarrollo de las industrias, cuya declaración hará el Ministerio de Hacienda oyendo al arrendatario.
El contratista podrá tener también almacenes para la ex- pendición de los expresados artículos, y de los no reglamentarios en todos los sitios en que lo considere conveniente, debiendo cum plir las disposiciones de policía y seguridad, tanto  respecto á la fabricación, como al transporte, almacenaje y expendición de aquéllos.14. Be consideran reglam entarias para los efectos del monopolio las clases de pólvoras y m aterias explosivas que á continuación se expresan:

;P RUCIOS máximos. Unidades. —Pesetas.

Dinamita goma núm  1....................... Caja de 25 ki
logramos . 135Idem id. núm. 2 ............ ..................... Idem   112Dinam ita núm . 1 ................................  Id em ............. . 112Idem núm. 3 ......................................... Id em ..............  75Pólvora de mina núm. 1........ ............ K ilogram o.. 2‘40Idem id. núm  2 ....................................  Id em  . . .  1*60Idem fina de caza, ................ .. Id em ............. 5

Idem superior de id, ........................  Id em ____ . . .  12Idem negra de grano irregular para 
fusil y negra ó parda y prism ática para cañón ........................... .. Id em   5

Mecha sencilla de m in a . ......  100 m e tro s .. 4‘50Idem doble............................................. Id em  * 6
Cápsulas dobles................................... 100 cápsulas. 3‘50Idem trip les..........................................  Id e m   4‘50Idem q u ín tu p le s ................................. Id em  * 6‘50Algodón pó lvora ................................. K ilogram o. .  8

De todas las clases expresadas se presentarán las oportunas m uestras para su aprobación en la Dirección general de Contribuciones indirectas, que las conservará con las debi
das precauciones para  las comprobaciones que sean necesar rias.

Además de dichas clases, podrá el arrendatario  expender todas las que considere convenientes, y á los precios que señale, pero siempre que á la vez se hallen las reglam entarias puestas á la venta en las mismas expendedurías.15. El Gobierno, de acuerdo con el arrendatario, y en vista  de los informes técnicos que considere conveniente reclamar, podrá aum entar ó sustitu ir las clases reglam entarias y  modificar sus precios con motivo del descubrimiento de otros explosivos y en vista de las alteraciones del mercado.16. Interin la industria nacional, ó sea el monopolio, no fabrique pólvoras de caza iguales á las extranjeras negras, m arcas F, FF, FFF, TB, Diamont, y blancas Ambite Schulze y sus similares, los particulares podrán adquirir del ex tran jero frascos de cuarto y medio kilogramo de dichas pólvoras, así como también los cartuchos cargados con ellas y sus pistones, que introducirán abonando al arrendatario, además de los derechos arancelarios, la comisión que señale el Ministro de Hacienda.
No podrán retirarse los frascos, los cartuchos ó los pistones de la A duana sin que preceda el adeudo de los derechos y el pago de la comisión al arrendatario, el cual im pondrá las marcas ó precintos que juzgue necesarios para la circulación.17. El arrendatario usará en todos los paquetes, cajas y envases de las pólvoras y explosivos una sola m arca de fábrica, con las arm as de España, que será aprobada por la Dirección general de Contribuciones indirectas, y en la cual constará  siempre la clase y precio del artículo; pero además queda autorizado para estampar los nombres especiales de las fábricas y las marcas ó contraseñ s que crea convenientes.La cartuchería cargada llevará precisamente las dos m arcas, ó sea la general y la de fábrica.El arriendo podrá tam bién expender las existencias que tenga ó adquiera al tom ar posesión del contrato, fijando la nueva m arca sobre la cubierta de los paquetes ó cajas, si lo estim a conven’ente.18. Cualquiera aplicación de la electricidad ú otras fuerzas que puedan anular ó mermar considerablemente el uso de las pólvoras y m aterias explosivas, no se establecerá m ientras dure este monopolio sin autorización expresa del Gobierno, el cual podrá concederla ó negarla, de acuerdo con el arrendatario, indemnizando á éste de los perjuicios justificados que dicha aplicación le ocasione.19. El arrendatario queda obligado á la expropiación de las fábricas y sus industrias accesorias, siempre que se h a llaren legalmente establecidas el día 22 de Mayo último, satisfaciendo los propietarios la contribución industria l correspondiente, así como el impuesto que rige sobre pólvoras y m aterias explosivas.A la expropiación de las fábricas é industrias precederá la indemnización por el mismo arrendatario del valor en que se tasen, salvo los convenios particulares que celebren entre sí el adjudicatario y los fabricantes, en la forma que estimen conveniente.Para la indemnización habrán de tenerse en cuenta los beneficios obtenidos en las fábricas durante los tres últim os años naturales, capitalizando al 7 por 100 dichos beneficios, y comprobándose las ventas por los sellos representativos del pago del impuesto que cada fábrica haya adquirido de las expendedurías del Estado.20. Las pólvoras y m aterias explosivas que existan en las fábricas, almacenes ó depósitos de venta el día 1.° de Septiembre próximo, serán adquiridas por el arrendatario al precio de coste, siempre que su clase sea corriente y se h a llen en buen estado de conservación, además de estar legalmente requisitadas con el precinto del impuesto. Cuando falten estas condiciones ó alguna de ellas, serán exportadas las existencias, excepto las que carezcan del precinto, que serán objeto de expediente de defraudación.21. Para los efectos de la cláusula anterior, los dueños ó encargad s de las fábricas, almacenes ó depós tos de pólvoras y m aterias explosivas, presentarán á los Delegados de Hacienda de las provincias, en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este pliego en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  declaraciones juradas de las existencias que posean de dichos artículos, á fin de que puedan ser comprobadas mediante los necesarios reconocimientos y aforos, considerándose como efectos de contrabando todas las pólvoras y explosivos no comprendidos en dichas declaraciones. Las existencias declaradas que los dueños no hayan podido expender hasta el día 31 de A gosto serán adquiridas por el arrendatario ó exportadas con arreglo á la cláusula precedente.
22. Al empezar el contrato, el arrendatario  facilitará á la Dirección general de Contribuciones indirectas um> relación de todas las fábricas que utilice para el monopolio, y dará oportuno aviso de las alteraciones que introduzca en lo sucesivo. Transcurridos los cinco primeros años, el arrendatario no podrá abrir ninguna otra fábrica sin autorización del Ministerio de Hacienda, que podrá otorgarla cuando se acredite la necesidad del establecimiento de aquélla.
23. Por consecuencia de la subrogación en los derechos del Estado para la explotación del monopolio de la fabricación y venta de todas las clases de pólvoras y m aterias ex- ploxivas, el arrendatario  podrá ejercer vigilancia para reprim ir el fraude, observando las reglas establecidas ó que en la  sucesivo se establezcan, sin perjuicio de que los resguardos de la Hacienda pública estén á la vez obligados á perseguir el contrabando de aquellos productos.Los agentes que á dicho fin destine el arrendatario  deberán  ser autorizados por la Dirección general, y con este requisito disfrutarán  la consideración y el carácter de funcionarios públicos para los efectos de la investigación y denuncia ante la Adm inistración pública, con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 20 de Jun io  de 1852.
24. La Hacienda pública tendrá derecho para inspeccionar, siempre que lo estime conveniente, la fabricación y venta  de las pólvoras y explosivos, así como para asegurarse de la calidad y surtido de los productos y del exacto cum plimiento de este contrato. Toda falta observada y justificada dará derecho á la A dm inistración para imponer al arrendatario una m ulta de 100 á 500 pesetas, según la im portancia de aquélla. En el caso de reincidencia podrá elevarse la m ulta  hasta  1.000 pesetas, y su repetición más de tres veces durante un  mes, dará motivo á una nueva m u lta , que podrá elévarse hasta  5.000 pesetas, según la gravedad del caso. Tres m ultas de 5.000 pesetas im puesías en el plazo de seis meses podrán ocasionar la rescisión del contrato si resu ltara  demostrado á la vez grave perjuicio para el público.

Las m ultas hasta  1.000 pesetas serán declaradas por la Dirección general de Contribuciones indirectas, con apelación ante el Ministerio en la forma y planos establecidos para los recursos de alzada en el reglam ento vigente de procedi
mientos. Las m ultas superiores á 1.000 pesetas las im pondrá el M inistro, y para declarar la rescisión será necesario acuer
do del Consejo de M inistros con audiencia del de Estado.

25. Para no interrumpir el servicio público, en el caso de rescisión, continuará el arrendatario la explotación del mo-
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nopolio con intervención y por cuenta de la  Hacienda, ín te
rin  se realice nuevo arriendo por el tiempo que reste del con
tra to , siendo el arrendatario  responsable de la diferencia que 
resulte por defecto en la cuota anual del Estado, y haciéndo
se efectiva esta responsabilidad con el importe de la fianza. 
El arrendatario  que lo sea por el resto del tiempo de este con
tra to , quedará obligado á  la expropiación de las fábricas en 
la  forma y con los derechos que determinan las cláusulas 19 
y  20.

26. Si por alteración del orden público, guerra ú otras 
causas justificadas fuera necesario suspender la fabricación 
o  venta en alguna provincia, quedarán en suspenso respecto 
á  ella las obligaciones á cuyo cumplimiento se compromete 
el arrendatario; pero no procederá rebaja en el precio del con
tra to  si no en el caso de que, ocurriendo las anteriores cir
cunstancias en varias provincias del Reino, la venta total del 
ano, debidamente justificada, fuera inferior en un 20 por 100, 
cuando menos, tomando como tipo ó base la venta del año 
anterior.

27. D urante el tiempo del arriendo, sólo el arrendatario ó 
persona que lo represente podrá im portar del extranjero y 
posesiones de U ltram ar á la Península é islas adyacentes 
pólvoras y m aterias explosivas, salvo lo que se dispone en la 
cláusula 16 de este pliego.

28. No obstante lo dispuesto en la cláusula anterior, los 
ram os de Guerra y Marina podrán continuar adquiriendo las 
pólvoras y m aterias explosivas que necesiten en la forma que 
las disposiciones vigentes autorizan. Cuando estas adquisi
ciones se realicen en el extranjero, se abonará al arrendata
rio del monopolio la indemnización correspondiente por to
das las pólvoras y explosivos que se importen, á razón de 
1‘50 pesetas por cada kilogramo de aquéllas.

29. En las fábricas á cargo del Cuerpo de A rtillería se po
d rá  continuar elaborando las pólvoras necesarias para los 
ram os de G uerra y Marina, y será libre la circulación de és
ta s , siempre que sean transportadas por cuenta del Gobierno ó 
se haga la consignación para A utoridad m ilitar constituida.

30. L a s  pólvoras que los ramos de Guerra y Marina no 
apliquen á su servicio por inútiles, serán cedidas al arrenda
tario  del monopolio al precio medio de los que se hayan ob
tenido en las subastas públicas realizadas por las dependen
cias de dichos ramos en el último trienio, sin que pueda 
enajenarse libremente á los particulares ni á otra entidad 
cualquiera más que en el caso de que el arrendatario del mo
nopolio no se h iciera cargo de las mismas en el plazo de un 
año desde que fuere requerido para este efecto.

En el caso expresado, el arrendatario tendrá el derecho 
de adquirir las pólvoras por el precio que sirva de tipo para 
la enajenación.

31. Quedan exentas del pago del impuesto de consumos y 
de todo arbitrio m unicipal ó provincial, creado ó por crear, 
las pólvoras y m aterias expl ¡sivas, así como todos los pro
ductos que el arrendatario necesite para su elaboración.

Igualm ente quedan exentas de la contr bución industrial 
la  fabricación y venta de toda clase de pólvoras y explosivos 
que corresponden al monopolio. También quedará libre de 
todo otro impuesto, gravamen ó recargo, cualquiera que sea 
su denominación y forma, el canon anual que ha de pagar 
el arrendatario.

•32. El adjudicatario podrá, con la aprobación del Minis
terio de Hacienda, traspasar el contrato á otra persona ó So
ciedad de cualquiera clase de las que autoriza el Código de 
Comercio.

33. El arrendatario, en el caso de no hallarse domiciliado 
en esta Corte, tendrá en la misma un  representante con po
der para entenderse con la Hacienda. Igualm ente lo tendrá 
en las provincias donde se hallen establecidas las principales 
fábricas, en las que el consumo de explosivos sea bastante 
im portante para justificarlo y en las que el Ministerio de Ha
cienda lo juzgue necesario para las relaciones de aquél con 
la  A dm inistración.

34. A la term inación de este contrato la  Hacienda públi
ca, s is e  encarga de explotar directamente el monopolio, ó el 
arrendatario  del mismo, si lo hubiese, abonará al actual el 
valor de las fábricas y sus accesorios, previa tasación. Del 
mismo modo abonará al precio de coste las existencias que 
posea d  nrrendatorio, siempre que estén en buen estado, pre
via tasación hecha por peritos nombrados por el arrendata
rio saliente y la Hacienda, ó por un  tercero, elegido por el 
Juez  de ¡primera instancia del partido, ea&o de discordia entre 
Jo s  primeros.

Madrid 12 de J$iIio 4e 1897.

Modelo de proposición.

D   domiciliado en ........  calle de ....... nú m  .
piso*   en nombre propio, ó en representación, de D   ó
de la S ociedad  , enterado del pliego de condiciones inser
to en  la G a c e t a  d e  M a d r id  del d í a  para el arriendo de
la  fabricación y venta exclusivas de las pólvoras y m aterias 
explosivas, acepta todas ellas, y ofrece por el Laencionado 
arriendo, la sum a de ..... pesetas anuales (en k'-tra) -como 
canon fijo. Presenta adjunto el resguardo del depós ito provi
sional para tom ar parte en el concurso, la cédula personal 
(y los demás documentos que considere convenientes y que 
acred íte circunstancias favorables para aspirar al ai Tleinio.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, á instancia 

del interesado;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en disponer que quede sin efecto el Real de

creto de 25 de Junio último, por el que se nombró al 
Ingeniero primero D. José Jimeno Lassala, Ingeniero 
Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puertos 
de las islas Filipinas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase.

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Ti 11 arroya.

De conformidad con lo prevenido en el núm. 9.° del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre contratación de servicios públicos, hecho exten
sivo á las p ovincias de Ultramar por Real orden de 29 
de Sept embre de 1856; á propuesta del Ministro de U l
tramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Ultramar 

para contratar, sin las formalidades de subasta, la fa
bricación de las carpetas provisionales representativas 
de los títulos definitivos de las obligaciones hipoteca
rias del Tesoro de Filipinas, creadas por Real decreto 
de 28 de Junio últ.mo.

Dado en San Sebastián á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete*

MARIA CRISTINA
El Ministro de CJltraixiar,

T om ás C astellano y T lllarroya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Como aclaración á la Real orden de 27 de Abril ú l
timo, publicada por este Ministerio, disponiendo la for
mación en provincias de Juntas auxiliares de la Cen
tral de propaganda y organización del IX Congreso 
internacional de Higiene y Demografía, pongo en su 
conocimiento que los cargos de Vocales que por la re
ferida disposición recaen en los Directores de los Hos
pitales, tanto militares como navales, recaigan desde 
la fecha en los Jefes de más caracterizada graduación 
de dichos Cuerpos que residan en la capital de la pro
vincia, pero sin dejar de figurar como Yocales de las 
mencionadas Juntas los Médicos Directores de los re
feridos Hospitales en aquellas capitales en donde éstos 
existan.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1897.

COS-GAYON 

Sres. Gobernadores civiles de provincias.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el telegrama del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Bilbao, que se ha servi
do Y. E. transmitir á este Ministerio con Real orden de 
10 del presente mes, en el cual telegrama se ruega á 
Y. E. que recabe de este Ministerio una aclaración al 
artículo 2 .° del Real decreto sobre eiqisión de «Obliga
ciones hipotecarias» de Filipinas en la parte relativa á 
los corretajes, determinando que los Agentes de Bolsa, 
donde la haya oficial, tienen derecho privativo de in
tervenir en la suscrición:

Yisto el art. 2 .® del citado Real decreto, en el cual 
*e manda abonar el importe de los corretajes que de
venguen los Agentes y  Corredores:

Yisto el art. IfiO del Código de Comercio, en el que 
se previene que corresponde á los Agentes de Bolsa: 
«Intervenir privativamente en las negociaciones y  
transferencias de toda especie de efectos ó valores pú
blicos cotizables, definidos en el art. 68»:

I Considerando «fue lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
¡ decreto citado no requiere aclaración alguna, porque 
¡ no define ningún «áecrecho:
¡ Considerando que aun cuando legalmente no es in- 
| dispensable la intervención de los Agentes ni de los 
i Corredores «en las suscriciones, como lo es la de los pri

meros en la contratación de los valores públicos, desde 
' el momento que se Ies concede aquélla, es claro que 

debe ajustarse á lo prescrito en la ley:
Considerando que estimada de este modo la cues

tión de que se trata, en esta plaza es práctica constan
te en ella que sólo intervengan dichas operaciones los 
Agentes de Bolsa y  Cambio;

8 . M. el Rey  (Q. D. G J, y  en su  nombre la Reina 
Reg*ente del Reino, ha tenido á bien disponer se mani
fieste á Y. E. que la intervención en la suscrición de 
«O bligaciones hipotecarias» de Filipinas, á que se re
fiere el Real decreto de 28 de Junio último, correspon
de privativamente á los Agentes de Bolsa, donde la  
haya, y en las demás plazas á los Corredores de Co
merció.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1897.

TOMÁS CASTELLANO
Sr. Ministro de Fomento.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL.
MINISTERIO BE MARISA

A V I S O  Á  L O S   N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 1 2 5 .-3  JULIO 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

P ortu ga l.

Reem plazo provisional del faro de enfilación de Porto 
Govo, en la  entrada del Tajo.

(Avisos aos Navegantes, núm. 5. Lisboa, i #97.)
Núm. 863, 1897.—Por efecto del mal estado de la torre de 

madera en que está instalado el faro de Porto Oovo, que con 
el de Mirante de Caxias determina la enfilación que conduce 
sobre la barra grande del Tajo, se procede al establecimiento, 
sobre la misma enfilación y á 13m del faro actué 1, entre' éste 
y la mar, de un Jaro provisional f ijo , rojo, v sible desde la 
costa de la Barra grande, en un sector de unos 20°. Este nue
vo faro se elevará 16m,5 sobre el nivel medio del mar, ó sea 
3m,7 2 menos que el actual. Su aparato de luz es catadióp- 
trico.

Los ensayos del faro provisional comenzaron el 25 de Ju 
nio de 1897; pero como no se puede contar con él durante los 
ensayos, continuará m ientras tanto encendido el faro actual. : 
Un aviso posterior dirá cuándo se reemplaza éste definitiva
mente por el provisional, del que se darán entonces noticias 
más completas.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 16.
Carta núm. 315 A de la sección II.

MAR DEL NORTE

R estos de buque a l W . de los arrecifes de Horn 
(Dinam arca).

(Notice to Mariners, núm. 301. Londres, 1897.)
Núm. 864 ,1897 .—Una información publicada por la Ship- 

ping Qazette, dice que el vapor Hardwich, pasando al W. de 
los arrecifes de Horn, ha encontrado el palo de un barco que 
sobresalía unos 3ra; el casco á que pertenece constituye un se
rio peligro para la navegación.

Situación aproximada: 55° 26' N. por 12° 32' 33" E.

Carta núm. 45 de la sección IL

A lem ania.

R etirada de la  boya del Ever Sand a l S. de la  is la  
W angeroog.

(Nachrichtenfür Seefahrer, núm. 24/1 .613 . Berlín, 1897.)
Núm. 865, 1897.—Por consecuencia de la construcción de 

un puente en la costa S. de la isla W angeroog, la boya de 
forma de huso, blanca, que señalaba el banco Ever Sand, sé 
ha retirado definitivamente.

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

A lem ania.

Reglam ento de policia  para el puerto m ilitar de K iel.
(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 25¡1.714. Berlín , 1897.)

Núm. 866, 1897.—Las Autoridades m arítim as del puerto 
de Kiel han  promulgado un  reglamento de policía concer
niente á la circulación y fondeo de los barcos en el fiord de 
Kiel.

Según este reglamento, se prohibe á todo buque ó embar
cación cortar la línea de los buques de guerra cuando ma
niobren en división; se les prohibe igualm ente aproximarse 
á menos de 200m de cualquier buque que lleve el estandarte ó 
insignia del Emperador; un  vapor no debe aproximarse ám e
nos de 25m de otra embarcación que vaya por delante; en el 
puerto de Kiel los vapores no deben andar más que á veloci
dades moderadas (á lo más de 10 millas); los buques no pue
den fondear más que en el lugar que tienen asignado por el 
Capitán del puerto; los buques que tra igan  patente sucia ó 
tengan á bordo enfermedades contagiosas, deben arbolar la 
bandera am arilla y fondear delante del lazareto de Vossbrook; 
los buques que conduzcan m aterias explosivas, deben1 arbo
lar bandera negra y fondear en la bahía al W. de Tenfels 
Grund; las boyas de am arraje están reservadas exclusivamen
te á los buques de guerra alemanes.

Carta núm. 701 de la sección II.

Fondeo tem poral de dos boyas al N. de Bülk  
(Fiord de Kiel).

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 25/1 .668. Berlín , 1897.)
Núm. 867,1897.—Desde el 23 de Junio de 1897, y mien

tras duren las regatas, se fond earán  dos boyas¡planas, verdes, 
a l N. de Bülk, para señalar dos bajofondos cubiertos de ú \b
y  de 6m,6. i - i  4.

Una de estas boyas, marcada con el núm. 1, se encuentra
á 13 7* m illas al N. 16“ W. del faro de Bülk y al N. 51° E. de 
la  valiza Dániseh-Nienhof; la segunda, m arcada con el nú 
m e r o  2, sé* halla á 2,1 millas al N. 18° W . del faro de Bülk y 
al N. -84° F- J e  la valiza Dániseh-Nienhof.

¡gjJCarta .núm. 701 de la  .sección II.



166 14 Julio 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 195

Faro flotante de reserva del Stoller Grun 
(Bahía de Kiel).

^Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 25¡1.667. Berlín, 1897.)

Núm. 8 6 « , 1897.—A bordo del faro flotante de reserva 
que desde el 6 de Julio de 1896 reemplazó al del Stoller Grund, 
no hay prácticos para el canal del Emperador Guillermo. 
(Véanselos Avisos números 238¡1.553 de 1895 y 117/814 
de 1897.)

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 6.
Carta núm. 701 de la sección II.

Golfo de Ootlmia (Suecia).

Variación en el valizamiento del Archipiélago 
de Sóderhamn.

( Underrattelserfo'rSüfarande, núm. 24/726. Sotochholmo, 1897.)

Núm. 869, 1897.—Según se publicó en el Aviso número 
29/208 de 1897, se ha colocado una valiza en 5ra,9 de agua 
al N. del banco, en el canal, entre el faro de Norrutharet y el j 
Finngrund; pero esta valiza es de las ordinarias en vez de ser í 
de cruz.

Carta núm. 648 de la sección I.

Bajo fondo cerca de Sonden (Hudiksvall).

(Underríittclser fd'r Sofarende, núm. 24/725. Stochholmo, 1897.)

Núm. 870, 1897.—Se ha encontrado al S. W . de Bonden, ] 
en el Archipiélago de Hudiksvall, un bajoíondo, desde el que ! 
se ha marcado la punta E. de Aftonvardskar con la punta S. i 
de Bonden en un ángulo de 65° 25', y la áA W. de Sódra 
Ljusgrund con la del S. de Bonden en uno de 95° 30'.

Situación aproximada: 61° 37' 4 '' N. por 23° 28' 33'' E.

Carta núm. 648 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

3
  i

líRUPO 126—5 DE JULIO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar. j

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

islas Canarias.

Nuevo faro en Punta Arinaga, en la isla Gran 
Canaria.

Núm. 871,1897.—Según comunicación del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Canarias, se halla terminado completa- j 
mente el montaje del aparato del faro de 4.° orden de Arina- } 
g*a, en la isla de Gran Canaria. La luz es fija, roja, y el aparato - 
catadióptrico. Su alcance es de 12 millas en el estado ordi- í 
nario de la atmósfera, estando situado el ojo del observador j 
á 4ni sobre el nivel del mar. El foco luminoso está á 47m sobre : 
el nivel del mar y á 6m,40 sobre el terreno. í

Demora á otros puntos de la costa:
4 4/2 millas S. de la punta de Gando. i
4 4/2 millas N. de la punta de Tenefé. ¡
Situación geográfica: 27° 52' 5" N. por 9o 10' 30'' W. j
La torre es cilindrica y de color rojo oscuro, la linterna 

octógona y de color verde.
La habitación del torrero es rectangular, de un solo piso, 

con dos ventanas de cristales en la fachada, cuyo centro ocu
pa la torre. Su color es blanco, exceptuando los ángulos, pi
lastras, aristas del frente, ventanas y cornisas que tienen el 
mismo color rojo oscuro de la torre. La luz ilumina un arco 
de i 80° y da un resguardo de 1 i/7> de milla á la punta de Gan
do y tangentea la punta de Tenefé.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 16.

Nuevo faro de Tostón en la isla de Fuerteventura.

Núm. 872, 1897.—El Ingeniero Jefe de la provincia de 
Canarias comunica haberse terminado completamente el ! 
montaje del aparato del faro de 5.° orden de Tostón, en la isla 
de Fuerteventura, el cual es catadióptrico, de luz fija , blan- \ 
ca, y está situado en la punta de la Ballena, frente á la laja 
de Tostón, siendo su alcance de 9 millas en el estado ordina
rio de la atmósfera, estando el ojo del observador á 4m sobre \ 
el nivel del mar. El foco luminoso está elevado sobre el nivel ] 
del mar l l 1", y 8R\50 sobre el terreno, demora el faro á una : 
milla N. de la caleta de Tostón v caserío del mismo nombre. ¡

Situación: 28° 45' 28" N. por 7° 36' 48" W .
La torre es cilindrica y de color gris claro, la linterna oc

togonal y de color verde. La habitación del torrero es rec
tangular, de color blanco, pero los ángulos, pilastras, aris
tas de frente, ventanas y cornisas son del mismo color gris 
de la torre. La luz ilumina un arco de 270°, y por la parte N. 
da un resguardo de 4/2 milla á la punta del Marrajo, y sigue 
alumbrando por el S. hasta la punta de Escuinzo.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 16.

Nuevo faro en la punta de Ferro (Isla de Tenerife).

Núm. 873, 1897.—La misma Autoridad comunica que se 
halla completamente terminado el m ntaje del aparato del 
faro de 4.° orden de Ferro, en la isla de Tenerife, el cual es 
catadióptrico, de luz fi ja , roja, y situado en punta Ferro, 
al N. E. de la isla de Tenerife. Su alcance en el estado ordi
nario de la atmósfera, estando colocado el ojo del observador 
á 4m sobre el nivel del mar, es de 12 millas. El foco luminoso 
tiene de altura sobre el nivel del mar 45m,28, y 7m,50 sobre el 
terreno. La torre es cilindrica y de color gris claro, la linter
na prismática octogonal. La habitación del torrero es rec
tangular, de color blanco, y los ángulos, pilastras, aristas, 
ventanas y cornisas del mismo color de la torre.

La luz ilumina un arco de 270°
Situación: 28° 23' N. por 10° 45' W .

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 18.

Inglaterra (costa S.)

Variación de la valiza Nodes (isla de Wight).

(Notice to Mariners, núm. 10. Trinity House. Londres, 1897.)

Núm 874, 1897.—Según noticia recibida el 4 de Junio 
de 1897, la valiza Nodes, colocada sobre el Needles Down, se 
está demoliendo y será reemplazada por una cruz levantada 
en memoria del faro Lord Tennyson. Los trabajos durarán 
tres semanas, durante los cuales no habrá valiza.

Carta núm. 532 de la sección II.

listados Unidos.

Cambio de coloración de la boya de silbato fondeada 
delante de la punta Gurnet, á, la entrada del puerto 

de Plymouth.

(Notice to Mariners, núm. 70. Light-House Board, 
Washington, 1897.)

Núm. 875, 1897.—La boya de silbato fondeada á 3/s de 
milla al S. 73a E. de los faros de Plymouth (Gurnet) (Aviso 
número 18 38 de 1890), que estaba pintada de rojo, se pinta
rá ahora á faj'-m verticales negras y blancas. Su situación no 
se ha modificado.

Carta núm. 558 de la sección IX.

Retirada de la boya de gas del banco Baker 
(Río Delaware).

(.Notice to Mariners, núm. 71, Light-House Board. 
Washington, 1897.)

Núm. 876, 1897.—La boya de gas núm. 20, pintada de 
rojo y con luz fija , blanca, que est ba fondeada en la costa 
W. del banco Baker, á una milla 3/4 al S. 23° E. de la enfila- 
ción del faro anterior y de la isla Reedy, se retiró definitiva
mente.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 118.
Carta núm. 586 de la sección IX.

MAR BÁLTICO

Sund (Dinamarca).

Profundidad sobre el lugar del antiguo rompeolas 
de Stubben, cerca de Copenhague.

(Efterretninger fó r  Sófarende, núm 22/567. Copenhague, 1897.)

Núm. 877,1897.—El rompeolas de Stubben ha desapare
cido; en el lugar en que se hallaba su extremidad W ., el fon
do no es inferior de 0m,3 á 0m,5 al que existía en su proximi
dades. El valizamiento del rompeolas se ha suprimido.

Carta núm. 592 de la sección II.

Kattegat (Dinamarca).

Banco al N. N. E. de Spodsbjerg (Costa N. 
de Selanda).

[Efterretninger für Sófarende, núm. 23/684. Copenhague, 1897.)

Núm. 878, 1897.—Se ha hallado un banco cubierto con 
9m de agua, á 2.600m al N. 26° E del faro de Spodsbjerg, en 55° 
59' 52" N. por 18° 4' 58" E.

Carta núm. 701 de la sección II.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE  HACIENDA

Dirección general del T esoro público  
y Ordenación general de Pagos del listado.

En cumplimiento de la ley de 10 de Junio último, y se
gún lo dispuesto en Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda, con fecha 25 del mismo, esta Dirección general ha 
puesto en circulación 1.855 obligaciones del Tesoro al porta
dor, emitidas en 30 de Junio próximo pasado; 402 de la se
rie A, de á 500 pesetas cada una, números 24.963 á 25.364, y 
1.453 de la serie B, de á 5.000 pesetas cada una, números 
88.974 á 90.426, y que en junto importan 7 466.000 pesetas, 
todas al vencimiento de 31 de Diciembre de 1897, con dos cu
pones representativos de los intereses, á razón de 5 por 100 al 
año que devengan aquéllas, pagaderos por trimestres venci- 

i dos, quedando terminada la emisión autorizada por las ex- 
; presadas ley y Real orden, la cual emisión la constituyen en 

total 25.364 obligaciones de la serie A, números 1 á 25.364 y 
90.426 de la serie B, números 1 á 90.426, importantes en jun- 

, to 464.812.000 pesetas.
Consideradas dichas obligaciones como efectos públicos, 

y habiéndose entregado al Banco de España en pago de sus 
créditos por la liquidación del servicio de Tesorería en el año 
de 1896-97, podrán salir á la contratación pública en cuanto 
el Ministerio dé Fomento se sirva dar la autorización á que 
se refiere el art. 17 del reglamento de la Bolsa de Madrid.

Madrid 13 de Julio de 1897. =  El Director general, J. R. 
de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 13 de Diciembre de 1893, 
con los números 187.468 de entrada, y 82.782 de registro, co
rrespondiente al constituido en concepto de voluntario trans* 
ferible á nombre de D. José Hernández de Medina y en el de 
su esposa Doña Anecta Larrondobuno y Arbildi, por valor 
de 30.500 pesetas nominales en Deuda perpetua interior ai 4 
por 100, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su legítimo dueña., que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trau scurri- 
dos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial. de esta provincia 
sin haberlo presentado, con'arreglo á lo dispuesto/ en el ar
tículo 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 8 de Julio de 1897.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—96

Dirección general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 8 del ac
tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 23 del co
rriente, á las doce de la mañana, se verifique en la misma la 
subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripcio
nes nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 2.432.352 pesetas 47 
céntimos, compuesta de pesetas 293.617‘07, recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1895, y Enero, Marzo á Junio y No- 
tubredel896, y de pesetas 2.138.735‘40, sobrantes de la su
basta verificada el día 2*3 de Junio último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo  ̂de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do- , 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendr) una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 20 y 22, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 23 de once á once 
y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferenóia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los,diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tésoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 10 de Julio de 1897.—El Director general, A. Roda.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de ..... pesetas "no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, e n   del m es  y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

M adrid de .... de 189 .
El interesado,
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de *3 del 
ines actual, el día 31 del mismo se celebrará en esta Direc
ción general, sita en la calle de Alcalá, núm. 11, piso segun
do, en el antiguo Museo de Historia Natural, la segunda su
basta para contratar el servicio de impresión y encuaderna
ción de las Estadísticas generales del comercio de cabotaje 
de España, correspondientes á los años naturales de 1895, 
1896, 1897, 1898 y 1899.

El tipo máximo admisible es el de 28 pesetas por cada 
pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesario para la 
tirada, que se fija en 500 ejemplares para cada una de las Es
tadísticas de los años mencionados, en tipos de papel igual ó 
an: logo al empleado en la última publicada, que estará de 
manifiesto en este Centro directivo con el pliego de condi
ciones.

Las proposiciones se admitirán desde las diez de la maña
na de dicho día en pliegos cerrados, redactados en papel del 
sello 12.°, á los cuales ha de acompañar carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que acredite haber consignado en 
la misma la cantidad de 500 pesetas en metálico ó su equi
valencia en valores públicos, á los tipos que establecen las 
disposiciones vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo 
que aparece al final de dicho pliego, que podrá examinarse en 
el Negociado 10 de esta Dirección general, todos los días no 
feriados, desde las siete la mañ na hasta la una de la tarde.

Los licitadores deberrán rubricar las cubiertas de los plie
gos cerrados que presenten y acompañar la cédula per
sonal.

Madrid 12 de Julio de 1897. =E1 Director general, F. Arra- 
zola.

banco de  España.
Haciéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible, núm. 369.192, expedido por este establecimiento en 
2 de Julio de 1896 á favor de D. Juan Antonio Alvarez y 
Alvarez, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 17 de Junio próximo 
pasado fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Julio de 1897. =E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—89

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Sanidad  m a r í t i m a .

Por orden de esta Subsecretaría, fecha 8 del mes actual, y 
de conformidad con lo prevenido en Real orden de 8 de Agos
to de 1889, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 10, ha 
sido autorizado el establecimiento de una Dirección de Sani
dad, de cuarta clase, en el puerto de la Puebla del Carami- 
ñal, provincia de Coruña, sufragada de fondos del Muni
cipio.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad del territorio de su mando. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1897.=E1 
Subsecretario, Marqués del Vadillo.—Sres. Gobernadores c i
viles de las provincias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Bellas A rtes.

Habiendo manifestado á este Ministerio D. Francisco Her- 
mández y Rodríguez que ha sufrido extravío el recibo talona
rio que le fué expedido al entregar en la Exposición general 
de Bellas Artes la obra de D. Miguel Morales Marín, titulada 
«Flores déla Alhambra» (escultura en escayola), señalada 
e©n el núm. 1.258 en él Catálogo oficial;

Esta Dirección general lo hace público, para si en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r í d , no se presentase persona 
alguna á reclamar la mencionada obra, declarar nulo dicho 
recabo talonario, procediéndose á la entrega de aquélla, pre
vios los debidos trámites legales.

Madrid 13 de Julio de 1897.—El Director general, R. 
Conde.

Dirección general de Obras públicas
_ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del co

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 31 del mis
mo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de piedra para revenimiento de la caja del 
Canal Imperial de Aragón, provincia de Zaragoza, cuyo pre
supuesto áe contrata es de 47.008 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
4>cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, ef. presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la, tarde del 
día 26 del corriente, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 470 pesetas 8 
céntimos en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que

acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Julio de 1897.=E1 Director general interi
no, Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del «nuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisito- que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del acopio de piedra para revesti
miento de la caja del Canal Imperial de Aragón, provincia de 
Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á realizar el servicio, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad
industrial y comercial.

Relación de las pot entes de invención que han sido caducadas du
rante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1896, en las f e 
chas y por los conceptos que se expresan (1).
14.840. Mr. Edward Harlehurst, patente por veinte años 

por un procedimiento perfeccionado para cerrar, tapar y pro
teger los agujeros de las espitas en los toneles, bar riles, cas
cos y otros envases.

Expedida en 18 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
14.842. Los Sres. Segundo Alvarez y Compañía, patente 

por veinte años por una máquina de encajetillar ó envolver 
cigarros qué denominan Habana.

Expedida en 15 de Septiembre de 1883.
Caducada por falta de práctica en 5 de Febrero de 1896. 

14.846. D. Amando Lemarchaut, patente por veinte años 
por una cintura coraza (Excelsior), ó envolvente de corcho 
articulada, destinada á preservar la cámara de aire de las 
neumáticas (bicicletas), contra perforaciones y contra toda 
deterioración.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en í 

de Enero de 1896.
14.854. Mr. Acristian Hausen, patente por veinte años poi 

un columpio ventilador mecánico.
Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en R 

de Enero de 1896.
. 14.866. Los Sres. Mr. 'W'illiam, Mr. Neill, Mr. James Henrj 

Ginder y Mr. Smith Peter Korr, patente por veinte años poi 
perfeccionamientos de los contadores de electricidad para I oí 
circuitos de luz y fuerza motriz.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en lí  

de Enero de 1896.
14.867. D. José Gort y Farresons, patente por veinte años 

por un frasco mecánico de vidrio para envasar las sales fe
rrosas (soluciones de yoduro, cloruro y bicarbonato d,e hierro.)

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada en 18 de Enero de 1896.

14.868. Sres. D. Carlos Lucas y D. Alejandro Biaband, 
patente por diez años por un procedimiento para cocer en 
moldes especiales el pan para guardar y el pag de miga.

Expedida en 18 de Septiembre de 1893. :
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en í

de Febrero de 1896.
14.871. D. José Yivier, patente por veinte años por un 

procedimiento para la transformación de los instrumentos de 
cuerda antiguos y modernos, modificando ciertos órganos de 
los instrumentos de sonidos móviles de la orquesta, violín, 
viola, violoncelo, contrabajo ó cualesquiera otros instru
mentos de cuerda.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893. j 
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18

de Enero de 1896.
14.875. Mrs. Anderson Blackwell Cosby, Samuel Proska- 

ner y Marcos Meyer Strause, patente por veinte años por me
joras referentes a la quema del combusiible en los hogares 
de las calderas de vapor y á los aparatos correspondientes. 

Expedida en 18 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
14.882. D. Antonio Montojo y Orta, certificado de adición 

á la patente por veinte años por un paño preparado para el 
limpiado.

Expedido el certificado en 15 de Febrero de 1894. 
Caducado en 10 de Febrero de 1896 por haberlo sido la 

patente principal.
14.885. D. Juan Piñol y Pereantón, patente por cinco años 

por un procedimiento industrial para la estampación de te
jidos por medio de máquinas litográficas, valiéndose de pie
dras ó de planchas de cinc grabadas.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.886. Los Sres. E. Torres, en comandita, patente por 

veinte años por un producto industrial consistente en un en
vase especial para anís, licores, aguardientes y vinos.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
14.887. D. Andrés Píñol Pereantón, patente por cinco años 

por el procedimiento industrial fabricación de tejidos diáfa
nos ó ligeros, denominados muselinas, ejecutados con hilos 
de lana ó estambre y de seda ó borra de seda.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

14.890. Mr. Stefen Gergacsevies, patente por veinte años 
por un teléfono automático especial.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Febrero de 1896.
 ̂14.893. Mr. Oscar André, patente por veinte años por un 

sistema de postes metálicos para hilos ó cables eléctricos con 
adaptación á otros usos.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Febrero de 1896.
14.899. Mr. Henry Vander Weyde, patente por veinte años 

por mejoras en bloques ó barras de hielo.
Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Febrero de 1896.
14.904. Sres. Charles Carroll y Lafayette Daly Carroll, pa

tente por veinte anos por un juguete mecánico representando 
una carrera de caballos.

Expedi la en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de práctica en 10 de Febrero de 1896. 

14.906.  ̂ D. Rodolfo de Olea, patente por veinte años por un 
procedimiento para el corte de naipes, denominado corte á 
mar quilla.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.912. D. Mariano Ballester, patente por veinte años por 

un procedimiento industrial para la fabricación de juegos de 
dominó, con sus correspondientes cajas.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.913.  ̂D. Luis Santasusana, certificado de adición á la 

patente núm. 13.403 por cinco años por una máquina para 
coser de puntos cruzados y calados.

Expedido el certificado en 12 de Febrero de 1894.
Caducado en 25 de Febrero de 1896 por haberlo sido la pa

tente principal.
^14.920. Mr. Louis Theodor de Kossuth, patente por veinte 

años por un procedimiento para perfeccionar las máquinas 
de vapor, especialmente las locomotoras.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
14.921.  ̂Mr. Ernest Godchaux, certificado de adición á la 

patente núm. 14.625 por veinte años por un nuevo producto 
industrial Nicolina soluble para untar las lanas y otras ma
terias textiles.

Expedido el certificado en 15 de Febrero de 1894. 
Caducado, en 5 de Febrero de 1896 por haberlo sido la pa

tente principal.
14.9^9. La razón social Fried Krupp Grosonwerk, paten

te por veinte años por un procedimiento mecánico para des
cortezar las fibras del ramio y demás plantas textiles aná
logas.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1896.
14.932. Mr. Alexandre Leucancher, patente por veinte años 

por perfeccionamientos en la refinadura del hierro fundido 
de los diferentes hierros viejos, pedacitos de hierro de des
perdicio, para hacer con ellos un metal fundido homogéneo 
de primera calidad y soldable cuando se le puede dar esta 
propiedad.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de práctica en 10 de Febrero de 1896.

14.933. D. Augusto Atienza y Cobos Zaragoza, patente 
por veinte años por un modelo de escopeta para caza.

Expedida en 23 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
14.935. Mr. Axel Sabroe, patente por veinte años por un 

aparato para asegurar cables ó cuerdas, construido de tal 
modo que permite desatar aquéllos instantáneamente.

Expedida en 12 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de práctica en 10 de Febrero de 1896.

14.936. Sres. Adam Charles Girard y Ernest Auguste 
Georges Street, patente por veinte años por un nuevo carbón 
eléctrico, sus procedimientos de fabricación y sus aplica
ciones.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.947. Fábrica de tejidos elásticos, E. Bally, patente por 

veinte años por un nuevo género de sandalias y de babuchas 
con empeine, de tejido elástico y nuevos tejidos elásticos 
apropiados especialmente para esta fabricación.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CE N TRA L

Ahrweibr-Hern.—Julio Francés, lista Telégrafos.
Bolvec.—Alejandre Roviva, ídem.
Uttweil. -  Eduardo Ersilla, ídem.
Ortigueira.—Manuel Cristóbal, representante municipio 

’ Coruña.
Barcelona.—Diego Alsina, Atocha.
San Ildefonso.—Babhención, sin señas.
New-York.—Pinón, ídem.
Santiago.—Francisco Orense, Veneras, 7.
Panticosa.—José Casariego, Pelayo, 2.
Gradja.—García Puelles, Barco, 5, Madrid.
París.—Eduardo Urzuela, sin señas.
Melilla.—Collado Mediano, Dolores Calpe.
Reinosa.—Orencio Pinar, Jacometrezo, 49, segundo.
San Sebastián.—José Zola, Horlaleza, 148.
San Martín Val.—Alfredo Menéndez, Arco Santa María, 19.
Madrid 13 de Julio de 1897,=E1 Jefe del Cierre, R. García.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T l T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

S e c r e t a r í a .  —  N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S
S e m a n a  d el  16 a l  22  de  M ayo  de  1897

POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 4 8 7 .1 6 9  HABITANTES

DISTRITOS
NÚMERO DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio.............................................................................................. 26.493 28.422 54.915
Universidad....................................... .............................. ............. 30.391 35.132 65.523
Centro............... . ............................................................................. 10.972 13.736 24.708
Hospicio............................................................................................ 27.567 30.932 58.499
Buenavista......................................................... .............................. 32.082 41.799 73.881
Congreso ........................................................................................ 15 245 17.812 33.057
Hospital.................. ........................................................................ 24.138 26.454 50.592
Inclusa........................................................................................ 21.764 25.031 46.795
Latina........................................................ ...................................... 22.753 24.046 46.799
Audiencia........................................ ............................................... 15.248 17.152 32.400

T o t a l . ................................................................... 226.653 260.516 487.169

N A C I M I E N T O S

C la s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  le g i t im id a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o . —N a c id o s  m u e r t o s .

DISTRITOS

r*r^c:xiciOSí xncxros
NACIDOS MUERTOS

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL

V. H. V. H. V. H. TOTAL v. H. TOTAL

Palacio...................................... .......................... 17 6 2 1 9 7 16 > » »
ITTnvfYr enriad ...................................... . 18 15 3 5 21 20 41 2 1 3
Centro................ ..................................................... 10 3 » 1 10 4 14 » 2 2
TToR-mein.......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 12 5 4 21 16 37 2 2 4
Buenavista.............................................................. . 15 14 1 » 16 14 30 2 2 4
OoTiPreqo .......................... ...................................................................... 11 5 » » 11 5 16 1 1 2
Hosnital .................. ............................................. .. 15 8 5 3 20 11 31 1 2 3
Inclusa ............................... ..................................................... .................... 16 11 8 16 24 27 51 2 4 6
Latina .................................... .................................................................... 12 9 3 4 15 13 28 2 1 3
A ndip.nofa .. . ......................................................................................... 7 9 1 7 10 17 » » »

T o t a t ........ ..................................................... 127 92 27 35 154 127 281 12 15 27

Proporción por cada fl.OOO habitantes (con exclusión de nacidos muertos): 

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  h o r a  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o .

DISTRITOS

H O R A S
TOTAL

12 NOCHE A 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA 1  6 TARDE 6 TARDE A 12 NOCHE

Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

V. H. TOTAL
V. H. V. H. V. H. V. H. v. H. V. H. V. H. v. H.

Palacio................... ................................... » 1 1 » » \ 3 2 » » » 1 » » 4 2 2 1 9 7 16
Universidad........................................... . 4 5 : » 3 4 2 » 5 4 » » 6 2 1 5 21 20 41
Centro......................................................... 4 1 » » 3 1 1 » 2 1 » » 1 » » » 10 4 14
Hospicio...................................................... 4 4 3 » 6 6 2 1 3 1 » 1 3 1 » 2 21 16 87
Buenavista................................ ................ 3 2 » 5 8 1 » 5 3 » » 2 1 » » 16 14 30
Congreso. ............................................____ 1 2 » j » 5 • 2 » » 2 1 » » 3 » » » 11 5 16
Hospital.................................................... 3 1 1 1 7 5 2 ■ 1 1 » 2 1 4 2 » » 20 11 31
Inclusa................ ...................................... 7 3 1 2 4 4 1 3 » 2 4 6 5 2 2 5 24 27 51
Latina......................................................... 1 2 1 3 4 3 » » 3 2 1 1 4 2 1 » 15 13 28
Audiencia................................................... 2 3 > 1 | 2 2 >/ > 2 1 » » 1 3 » » 7 10 17

29 24 6 7 42 37 9 5 23 16 7 9 33 15 6 13

53 13 79 14 39 16 48 19 154 127 281
T o t a l e s ........................................... 66 93 55 67

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

EDAD DEL PADRE
nwcA.3owt:>e:

TOTAL
De

14 á 20 años.
De

21 á 25 años.
De

26á30 años.
De

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á SO años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
Sin

especificación.

De 14 á 20 años...................................... 1 1 » » » » » » » » 2
De 21 á 25.............................................. 4 10 2 1 » » » » » » 17
De 26 á 30............................................... » 9 19 5 2 » » » 1 36
De 31 á 35........ ..................................... » 6 10 14 1 » » » » » 31
De 36 á 40.............................................. » » 9 14 10 » » » » » 3%

De 41 á 45............................................... » 1 3 9 4 » » » 17
De 46 á 50.............................................. » » 1 2 2 » » » » 5
De 51 á 55.............................................. » » >. » » » » » »
De 56 á 60............................................... » » » » 1 1 » » » » 2
Sin especificación.................................. 4 5 6 2 2 1 » » » 118 138

T o t a l ......................................... 9 31 48 41 27 6 » » » 119 281
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M A T R I M O N I O S  
C l a s i f i c a c i ó n  s e g u n  la  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

f

EDAD DE LOS VARONES TOTAL
De De De De De De De De De De 60 años Sin I

14 á 20 años. 21 á 2o años. 26 á 30 años. 31 á 33 años. 36 á 40 años. 41 á 43 años. 46 á 30 años. 31 á 35 años. 56 á 60 años. en adelante. especificar j

De 14 á 20 años..,........... 1 » » » » » » »
i

i 1De 21 á 25................... . 3 9 2 3 » » » » » » 17De 26 á 30........................ 2 17 6 3 » 1 » » » 29 ;
De 31 á 35........................ » 2 6 4 » » » » » » 12 ;
De 36 a 40........................ » 1 2 4 3 » » » » » » 10
De 41 á 45........ ................ » 1 » 1 2 » » » » . » 4
De 46 á 50... . ....... .......... » » » 2 » » 1 » » » 3
De 51 á 55... . . ................ » 1 » » » » » » » » » 1
De 56 á 60............. .......... » » » » 1 1 » » . » » 2
De 60 en adelante............ » » » » » » » » 1 » » 1
Sin especificación........... » » » » » » » » » >> i

i

i
i »
i

T o t a l ..................... 6 31 16 17 5 2 2 1 » » jj 80
í

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s t a d o  c i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

J O X S T M X T O S ¡
U Q r n  i nTÎ TT i TOTALE b lA D U  L1V1L

i
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa, Latina. Audiencia. |

Soltero eon soltera..................... 4 8 4 4 18 10 6 8 5 2 69
Soltero coa viuda....................... » » » » » » » » » | »
Viudo con soltera....................... » 2 3 » 1 1 » » » 7
Viudo con viuda....................... . » » » 1 » » 2 1 » : * ' ¡ 4

T o t a l ......................... 4 10 7 5 19 11 8 9 5 i 2 | 80

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  e l  d í a  d e  la  s e m a n a  e n  q u e  s e  h a n  v e r i f i c a d o .

J O X S X X ÍX T O S
DÍA DE LA SEMANA TOTAL

Palacio. Universidad. Centro Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital Inclusa. Latina, Audieacia.

Domingo.. . ............................................ » 3 1 5 1 1 1 3 1 1 16
Lunes..................................................... 2 4 » 3 2 » 2 1 1 15
Martes.................................................. » » » » 2 » 1 » » 3
Miércoles............................................... 1 » 2 » 1 3 1 » 1 10
Jueves......... ........................................... 2 1 1 5 » 2 » » » i n
Viernes.................................................... » 1 » » 2 1 1 2 » » 7
Sábado^........ . ................................. 1 3 » 2 2 6 » 3 1 » 1 18

T o t a l ......................... i .......... 4 10 7 5 19 11 8 9 5 2 I 80

D E F U N C I O N E S
C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s ,  a d u l t o s  y  p á r v u l o s ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o .

C¡ s *  r x c  ¿k. CXÓ1V
TOTAL

D I S T R I T O S ADULTOS PÁRVULOS
----- — . — —. - u_  ̂ ■"****“**

V. H. TOTAL V. H. TOTAL Y. H. 1. . 1S TOTAL

Palacio........................ .......................................... .......................... 11 10 21 4 2 6 15 12 27
Universidad......................... . ............................ ................................ 10 8 18 16 10 26 26 18 44
Centro............................................................ ............................... . 4 3 7 1 5 6 5 8 13
Hospicio......................................................... ........................... 6 6 12 11 8 19 17 14 31
Buenavista......................................................... . ...................... . 4 9 13 6 4 10 10 13 23
Congreso........ ................................ ............................  ...................... 2 3 5 4 » 4 6 3 9
Hospital......................... ..........................................  . . . . . . ............. 22 18 40 9 8 17 31 26 ! 57
Tu o.l n sa................................  .......  ....................  .................... 4 8 12 6 15 21 10 23 33
Latina-J. 2 3 5 7 , 1 8 9 4 13
Audiencia.............................................. , .......... ........ 3 8 11 2 3 5 5 11 16

Total ................................................................ .................. 68 76 144 66 56 122 134 132 ! 266i
P rop orc ión  por cada habitantes: 0 ‘5 5 .

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i c a s .

E N F E R M E D A D E S
TOTAL

DISTRITOS Sifilíticas. Esc re hulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias. 0

- — ------- - ----- ------ - '-------------- — -------- — ------ -•-V———----- - ------ ------ - ------------- ------------- -------- ----- •------------ - —----

v . H. V. H. V. H. v . H. v . H. V. H. V. B. TOTAL

Palacio............. ........................... *1 » » 5 /> 1 » » » 7 7
Universidad.............................. . 1 » 2 » 1 2 » » » » 3 3 6
Centro.......................................... » » » V * 1 » 1 » » » » » 2 » 2
Hospicio.................................. » 3 3 » 1 » » » 2 3 6 9tr
Buenavista................................. » » » 1 2 1 » » » » 1 2 3 O

Congreso............................ ........ » » » » 1 » » » » » » » 1 i
1 t*r

Hospital...................................... » 1 » » 11 4 » » » 1 12 5
Q

17
A

Inclusa........................................ » » » 1 2 » » » » » 1 1 O
«

4:f>
Latina........................................ » » » 1 1 » » » » » » 1 io o
Audiencia........................ . ........ » » » 1 » 1 » » » » » 1 »

1 2 » 25 14 4 3 » » 1 5
31 24 55--- - ■—— ■ ■'.

Total............................. 3 39 7 I * 6
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Defunciones ocurridas por enfermedades d© los aparatos.

DISTRITOS

APARATOS
TOTAL

Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo. Génito urinario. Locomotor.
-------------- '------—- ------------- -------— -----—- "------------ - '----------- — ------—-

V . H. V . H. V. H. V. H. V. H. V. H. V . H. TOTAL

Palacio........................................
Universidad............................
Centro.........................................
Hospicio......................................
Buenavista................................
Congreso.....................................
Hospital......................................
Inclusa........................................
Latina.........................................
Audiencia...................................

T o t a l ....................................

2 8 » » 4 4 1 » » » » >> 7 12 19
4 2 4 » 8 6 5 3 » 1 1 » 22 12 34
1 1 1 » » 3 » 4 » » » » 2 8 10
» 3 2 » 7 1 » 2 1 » » » 10 6 16
2 3 » 1 2 2 1 1 » » » » 5 7 12
2 » » » 3 » 1 » » » » » 6 » 6
3 7 1 5 5 6 3 1 3 » 1 » 16 19 35
1 4 1 2 5 9 » 1 » » » » 7 16 23
2 » 1 1 2 2 1 » » » » » 6 3 9
» 2 » 4 3 3 » » 1 » » » 4 9 13

17 30 10 13 39 36 12 12 5 1 2 »

85 92 177

47 23 75 24 6 2

Defunciones ocurridas por enfermedades infecciosas y  contagiosas.

ENFERMEDADES
TOTAL 

V . H . TOTAL
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Saran

v.

apión.

H .

Bscai

V.

rlata.

H .

Coque

V .

luche.

H .

Difté]

V.

ricas,

H .

Carbur

V .

icosas.
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Otras' 

V.

varias.

H.

Palacio.............
Universidad___
Centro..............
Hospicio...........
Buenavista. . . .
Congreso..........
Hospital........
Inclusa.............
Latina..............
Audiencia........

1 » » » » » » » » » » » » » » » » » » 1 » 1
1 » » » » » » » 1 » » » » 1 » » » » » 1 1 3 4
» » » » » » 1 » » » » » » » » » » » 1 » 1
» » » » » 2 2 1 » 1 » » » » » » » 4 2 6
» » » 1 » » » 1 1 » » » 1 1 » » » » » » » 2 3 5
» » » 2 » » » » » » » » » » » » » » » » 2 2
» » » » » » » » 2 » » » » » » » » » » 2 » 2 2 4
» » > » » » 2 2 » » » 1 » 1 » » » » » » 2 4 6
» » » » » » » 1 » » » » » » » » » » » 1 » 2 » 2

» » » » » » 1 » » » » » > » » » » » » 1 1

T o t a l ..........
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i » »

» 8
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8
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1

1

» 1 2

i

1 2
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»

>:
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>

»

5

»

>

3 1

4
16 16 32

E d a d  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

E N F E R M E D A D

E D A D
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71 

á 
80 

affos...

De 
81 

á 
90 

años...

e
g «o 5- o  al P5: m. o* w
r ^• ®*
: ?

Sm 
especificación..

/ Sifilíticas.......................................................................
l Escrofulosas................................. ! ...............................

.......................... S S S ' : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ' : : : : : : : :
f  Gotosas y reumáticas...................................................
\ Otras varias.. . . .........................................................

Total............................ .................

/ Cerebro espinal............. ..............................................
t Circulatorio...................................................................

Aparatos...........................  Respiratorio...................................................................
j  Digestivo.............................................................. ........
f Génito urinario............................................................
\ Locomotor.............................. ......................................

Total..............................................

/ Palúdicas ........................................................ ............
Tifoideas.................................................. ....................

1 Puerperales........... ........................................................
| Viruela.....................................................................
] Sarampión....................................................................

infecciosas y contagiosas.: Escarlata........... .............. ........................................
i Coqueluche................. .................................................
1 Diftéricas........... .......................... ...............................
í Carbuncosas.................................................................

Hidrofobia..... ...............................................................
Otras varias..................................................................

Total.............. ............. .................

Muertes violentas..................................... ..............................................................

Total general............................

2 » > > » 1 » » » » 3
» » » » » » » » » » » » » »
2 1 3 6 10 4 5 3 » » » » 39
» » » » » » » 3 1 2 1 » » » 7
» » » » » » » » » » » » »
2 » » » » » » 1 » 1 2 » > 6

6 5 1 3 6 10 5 9 4 3 3 » 55

13 9 1 2 » 1 2 1 5 5 6 1 1 » 47
2 , » 1 » 2 2 2 5 6 3 » » » 23

21 20 5 3 2 5 2 1 9 6 1 » > 75
8 4 » » 2 » 2 3 2 2 » » 24
» 1 » » » 2 > » 3 » 6
2 » » » » » » » » » » » 2

46 34 7 5 1 9 9 7 17 22 17 2 1 » ' 177

» 1 » » » 1 » » » » 2
» » » » 3 > » > » » 3
» » » » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » »
6 7 2 » 1 » » » >> » » 16
» » 1 » » » » » » » » 1
2 1 » » » » » » » » > » 3

2 » 1 » » » » » » » » 3
» » » » » » » » » » » »
» » » » » » > » » » » » » »
1 * » > » » » 1 2 » » » » 4

9 11 3 1 1 1 3 » 1 2 » » » » 32

» » » » * 1 » » » » » » 1 2

61 50 11 9 8 211 17 16 22 27 20
1

2 1 266
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E N F E R M E D A D

E S T A D O  C I V I L

TOTAL
SO L T E R O S C A S A D O * V IU D O S SIN ESPEC IFICACIÓ N  8

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V.

i

H * 1TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

/ S ifilíticas.................................................... » » 5> 1
\\

)) 1 \\ Tv \\ >í̂ yy \\ I
yy

\\ 1
1 Escrofulosas ............................................. » » » \\

// // //
\\ yy

/ /
yy

/ /
\\

?/
yy

i
y

. ) Tubercu losas......................................... 9 8 17
//
6

/ /
5

»
11A

yy
2 yy

//
2

//
1
)

yy
//
1

//
18

4
13

3
MDiatesmas..........................  ̂ Qancerosas................................................ » » » 2 2

»
2 1 3 yy » 7

[ Gotosas y reum áticas............................ » » » »
Tfc
v\

X
\\

u
yy yy yy »

3
: » 

4\ Otras varias............................................... • » » » 1 1 1
/ /
2 3 w yy \\ l1 // // / /

T o t a l ...................................................... 9 8 17 9 8 17 5 3 8 1 » 1 24 19 43 -

/ Cerebro e sp in a l....................................... 1 6 7 1 3
1

4 2 11 13
10

7

» » 4 20 24
20
2 0
1 2

[ Circulatorio.. . . . . . 7 . .................................... 1 2 3 5 6
15

1 9 1 »
»

1 8
16

8

12
13

4
\ R espiratorio........ * ..........¿ 7 .................... 1 6 7 12

3
3 3

2
4

Aparatos........................ . . . \ D igestivo..................................................... 3 1 4 2 1 3 » »
f Géuito urinario........................................ » » » 4 » A » 1 1 » » » 4 1 5
\ Locom otor.................................................. » » » » »

vt
yy > » » » » » » » »

T o t a l .................................... .............. .. 6 15i 21 25 • 9 34 8 26 34 1 » 1 40 50 00i

I Palúdicas................................................... 1 1 » » » » » > » » » 1 » 1
| Tifoideas .................................................... » 2 2 » 1 1 » » » » 3 3

Puerperales..................................... . * . . . . » » » » » » » » » » » » »
i Viruela........................................................ » » » » » » » » » » » » » ; >>
i Sarampión................................................. » 1 1 » » » » » p » » 1 1

Infecciosas y  contagiosas./ Escarlata.................................................... » » » » » » » » » » » » » »
] Coqueluche........................... .................... » » » » » » » » » » » » »
F Diftéricas.................................................... » 1 1 » » » » » » » » » 1 1
í Carbuncosas.............................................. » » » » » » » » » » » » » »

H idrofobia.................................................. » » » » » » » » » » » » »
\ Otras v a r ia s ............................................. » » » 1 » 1 1 1 2 » » » 2 1 3

T o t a l ................................................. 1 4 5 1 1 2 1 1 2 » » » 3 6 9

Muertes v iolentas......................................................................................... 1 » 1 » » » » » > 1 » 1 2 » 2

T o t a l  g e n e r a l  ................................ 17 27 44 36 18 54 14 30 44 3 » 3 69 75 144

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 10 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 266  defunciones registradas, quedando por tanto un total de 256, 
y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0 ‘53  por cada 1 .0 0 0  habitantes.

Madrid 24 de Mayo de 1 897 . = E 1  Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye por 
sustracción de dos pañuelos, de raso uno y de seda el otro, 
pertenecientes á Mercedes Navarro Torres, natural de Utrera, 
y María Gómez Calixto, que lo es de La Parra, cuyo hecho 
tuvo lugar en el tren m ixto de Mérida á Sevilla el día 19 de 
Junio último, ha acordado se cite á las expresadas perjudi
cadas para que dentro de los diez días siguientes al de la úl
tima inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgada á pres
tar la correspondiente declaración acerca del hecho relacio
nado, y enterarles del derecho que les concede el art. 109de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibidas que de ne ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Almendralejo 6 de Julio de 1897.=E1 Secretario, Juan 
Elórez. J—5155

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que en los autos ejecutivos que en este de mi 
cargo se siguen á instancia del Procurador D. Leopoldo Pé
rez Serrano, en nombre de D. Miguel Muñoz Hijosa, contra 
Doña Petra Rodríguez y  Rodríguez, de ignorado paradero, 
sobre pago de cantidad,"se embargaron á la ejecutada varias 
fincas, de las que no se pudo tomar anotación preventiva por 
estar inscritas á nombre de distinta persona, tomándose en 
su lugar anotación de suspensión en 15 de Mayo último; y 
deseando subsanar este defecto el Procurador de la parte ac- 
tora, ha solicitado se le conceda prórroga por estar próxim o 
á expirar el plazo de sesenta días que la ley determina; á cuya 
petición ha recaído providencia en el día de hoy acordando 
conceder á la Doña Petra Rodríguez el término de cinco días, 
á contar desde que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , para ser oída acerca de este particular; apercibi
da que de no comparecer se acordará lo que proceda.

Dado en Almodóvar del Campo á 8  de Julio de 1897.— 
Ramón Mazaira.=¿Por su mandado, Indalecio Gil.

258—P
BARCELONA—PARQUE

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Parque de esta ciudad, 
en providencia de 3 del actual, dictada en el expediente de 
suspensión de pagos de la Compañía general de Tranvías, se 
expide el presente, haciendo pública la proposición de conve
nio por dicha Compañía presentada, que es como sigue:

Proposición de convenio.
I

«Quedan sin efecto y  serán recogidos é inutilizados todos 
los valores, inclusos los de cartera, representativos de inte
rés, participación ó derecho en la Compañía, á saber: las 
obligaciones (con sus cupones) del 6 por 100 , de primera y

segunda emisión, y  las obligaciones del 3 por 100, también 
con sus cupones; las acciones de serie A y  las de serie B , y 
las de cédulas.

II
»La Compañía general de Tranvías se reconstituye con un 

capital de un m illón de pesetas, representado por 1.000  ac
ciones comunes, de á 500 pesetas una, libradas al portador, y 

' 1.000 acciones de preferencia, amortizables, con interés anual, 
también libradas al portador y de 500 pesetas una. Ese inte
rés de las acciones preferentes será eventual, y no podrá la 
Compañía aplicar en cada año de los productos de sus líneas 
una cantidad superior á 800 libras esterlinas á la amortiza
ción de obligaciones, ni repartir dividendo alguno á las ac
ciones comunes, mientras además de cubrirse el cupón de 
aquéllas y el interés máximo de 6 por 100 , del cual no exce
derá nunca el de las acciones preferentes, no se destinen 
12.500 pesetas, como mínimo, á la amortización de las mis
mas. La Compañía podrá, empero, amortizar total ó parcial
mente las obligaciones ó las acciones preferentes, ó unas y 
otras á la vez, al tipo ó tipos que estime convenirlas, inferio
res á la par, ó á la par, siendo forzosa la amortización de este 
tipo de la par.

»La propiedad del haber social pertenecerá de derecho y 
por igual á los tenedores de todas las acciones que estén en 
circulación, sin distinción de clases, salvo el mejor derecho 
de las preferentes para el cobro del interés y su amorti
zación.

»Será indispensable el voto de los dos tercios de L s  accio
nes preferentes y comunes, indistintamente, para emitir nue
vas obligaciones, además de las que se crean por este conve
nio; para disolver la Compañía ó fusionarla con otra; para 
alterar las tarifas de peaje y de transporte; para hacer con
tratos sobre tráfico combinado con otras Empresas; para re
formar los estatutos sociales, en lo que afecte á las acciones 
preferentes; para vender el todo ó la mayor parte de las lí
neas y estaciones de la Sociedad; para disponer de su carte
ra; para aumentar el capital representado por las acciones 
preferentes, y para hacer cualesquiera contratos que compro
metan aquella parte de los productos necesaria para cubrir 
el servicio de intereses y amortización de las obligaciones 
emitidas ó que se emitan, al 6 por 100 asignado como m áxi- 

| mo á las mismas acciones preferentes y su amortización, sin 
i perjuicio del derecho que la Sociedad, representada por las 
! acciones comunes, se reserva para proceder en lo demás á lo 

que crea conveniente respecto del aumento ó disminución 
del capital, la explotación y construcción de sus líneas y el 
régimen de la administración. Si en juntas generales de p r i- 
mera convocatoria no se reúnen los dos tercios, será eficaz en 
otra de segunda convocatoria el voto de la mayoría absoluta 
de las acciones representadas, también de las preferentes y 
comunes indistintamente, para los acuerdos que requieran el 
concurso de aquéllas.

III
»La Compañía emite 1.200 obligaciones al portador, de 

valor nominal 500 pesetas, ó 20  libras esterlinas, á opción 
del acreedor, cada una, hipotecarias, amortizables, c o j a  inte
rés al 5 por 100 anual, ó sean 25 pesetas, ó una libra esterli
na, á opción del acreedor, pagadero por semestres, en 1..° de 
Julio y 1.° de Enero de cada ano.

IV
»Con el producto de las 1.200 obligaciones mencionadas 

se satisfará, en metálico, contra entrega de los respectivos

títulos, con sus cupones vencidos y no satisfechos, á saber:
»1.° A  cada obligación de 1.a emisión, cuatrocientas pe

setas.
»2.° A  cada obligación de 2.a emisión, trescientas pe

setas.
»3.° Los demás créditos, por su total importe, haciendo 

quita de los intereses vencidos y comisiones de devengadas.
»La cantidad restante y las depositadas y que se deposi

ten á los efectos de la suspensión de pagos, se aplicarán al 
cumplimiento del convenio y á los gastos que éste ocasione, 
y el sobrante, si lo hubiere, quedará en Caja para las aten
ciones sociales.

»Los acreedores, con prenda, la devolverán á la Compa
ñía. Los tenedores de cupones de obligaciones no tendrán de
recho á reembolso alguno. Se declaran canceladas las hipo
tecas que, en garantía de dichas emisiones de obligaciones 
del 6 por 100 anual, fueron constituidas en escrituras auto
rizadas por D. José Ferrer y Bernadas, Notario de Barcelona, 
en 13 de Diciembre de 1887 y 31 de Octubre de 1889.

V
»Las 1.000  acciones preferentes se aplicarán, por su valor 

nominal, al canje de las 1.970 obligaciones del 3 por 100 
, anual en circulación, al respecto de 180 pesetas cada una de 

éstas; al canje de las 2.210  "acciones de serie A , en circula
ción; al respecto de 45 péselas cada una, al canje de las 1.130 
acciones de la serie B , en circulación, al respecto de 5 pese
tas cada una, y al canje de las 1.022  cédulas, al respecto de 
una peseta cada una. Lrs acciones sobrantes quedarán en 
cartera para las atenciones de la Sociedad.

»Se declaran canceladas las hipotecas constituidas en ga
rantía de las obligaciones del 3 por 100 en escritura autori
zada por dicho Notario, en 12 de Diciembre de 1891.

VI
»Por el precio total de 24.000 libras esterlinas, ó pesetas 

768.000, que es *>u equivalencia, al cambio de 32 pesetas l i 
bra, la Compañía enajenara las 1.200 obligaciones de nueva 
creación y las 1.000  acciones comunes, aplicando dicha can
tidad al cumplimiento del presente convenio.

VII
»La amortización de las nuevas obligaciones hipotecarias 

y de las acciones de preferencia, se hará por su respectivo 
valor nominal en las épocas, forma ó procedimiento y pro
porciones que el Consejo de administración acuerde, salvo 
lo consignado en la cláusula 2 .a y siempreen el concepto de 
que se aplique á las primeras mayor cantidad que á las se
gundas, de suerte que aquéllas queden amortizadas cinco 
años antes que éstas. Además del importe de los títulos, se 
abonará, en caso de amortización, el prorrateo de cupón ven
cido desde el último pagado, al respecto de 5 por 100 anual 
en libras esterlinas para las obligaciones, y  6 por 100 anual 
en pesetas para las acciones preferentes.

VIII
»Prescribirán á favor de la Compañía los títulos de obli

gaciones, acciones y cédulas que no sean presentadas al eoj 
bro y canje respectivo dentro de los cinco años siguientes a 
la publicación del oportuno anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona. A  los cinco 
años de ser exigióles prescribirán también los cupones y di~ 

1 yidendos de nuevas obligaciones y acciones, los títulos
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amortizados y ios residuos á que se refiere la segunda dispo
sición tran^mo 's ,

IX
»Una v»;.- •. -• .ado ejecutoriamente este convenio, el Con" 

sejo de adm > • Ton  otorgará las escrituras parala cance
lación de lo - . • i *cns constituidas á la seguridad de las an
tiguas obl ■ ■ u para la emisión de las 1.200 nuevas obli
gaciones, h odo en garantía de las mismas las perte
nencias sjr-. \ u - > para los demás fines que convengan; au
torizará los ’ . tanto de dichas obligaciones como de las 
acciones ¿ - - • Vs y comunes que serán suscritas por el
Presiden!- , ■ ", otario y otro de los Vocales; llevará á efec
to la oper-1 *< i -uo se refiere el art. 6.°, y sin interrumpir
el cumplüm, . . ■ ' o las demás cláusulas del convenio; convo
cará la jo -ral extraordinaria de accionistas, que lo
serán ún c ■ ’ < los poseedores de los títulos de acción que
en e lp rop ) ' uio se crean; para aprobar los estatutos y
elegirá las , iíps que habrán de constituir el Consejo de 
administra- .2- • u reemplazo de lasque ahora le forman y
que cesara-i •<; - uel acto, pudiendo ser reelegidas. En esta 
junta gene ; • marán los acuerdos por mayoría absoluta
de accione- ; des ó representadas, sin distinción de cla
ses, pero o; •' T  será nombrado entonces y siempre por la 
represan!» f • las acciones comunes solamente.

»Los na.". ■ ’ Mtutos los redactará el actual Consejo de
a d m in itr . *• '• ' *bre la base de reformar los vigentes, para 
ponerlos en a * * na con el presente convenio, introduciendo
al mismo i las modificaciones que la experiencia acon
seje».

X
.DISPOSICIONES TRANSITORIAS

» l .a En nb-rción á que algunas acciones no han cumplido 
el acuerdo de i o y 12 de Septiembre de 1891, dejando en la 
Caja social !a iría parte, queda entendido que á las que se 
encuentren en ebe caso se les reconocerá solamente un valor 
nominal de ¡ve-utas para los efectos de este convenio, y 
por consigue ni», recibirán 33‘75 pesetas las de serie di, y 3 ‘75 
las de serie un as y otras en acciones preferentes.

»2.a * El Consejo de administración tomará los acuerdos y 
autorizara ios documentos procedentes para la expedición y 
canje de los residuos ó fracciones de toda clase que resulten 
al cumplimiento del convenio.

»3.a Eí nuevo Consejo de administración dictará las dis
posiciones páro el cumplimiento de este convenio, en laparte 
que no estuviere ejecutado, y resolverá las dudas á que diere 
lugar, así como los casos en el mismo no previstos.»

Y en su virtud, á los efectos del art. 12 de la ley de 12 de 
Noviembre T> ‘1*69, se expide el presente, por el cual se con
voca á los acr odores, para que en el término de tres meses 
comparezcan adherirse á la proposición de convenio que se 
deja transcrita.

Dado en E; ;• -dona á 6 de Julio de 1897.—Gumersindo de 
Marlés.— V2 B2!—El Sr. Juez de primera instancia, P. Es
pañol. X — 93

BÉJAR

D. Fidel Cavadlos y Fernández de Loma na, Caballero de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instruc
ción de esta ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos sujetos 
titulados madrileños, uno de ellos ba]o, algo corpulento, bar
ba rubia ó ciara y como de treinta y cuatro á treinta y ocho 
años de edad, que habla el castellano, y el otro alto, delgado, 
cpe.habla como en andaluz, llamado uno de ellos Angel, á 
fin de que en el término de diez días comparezcan en este 
Juzgados r> pender de los cargos que les resultan en la 
causa crim ií } que me hallo instruyendo por robo de dinero, 
ejecutado ! * misa de D. Antonio Barrientos Lucio, de esta 
vecindad, 1 - c h e  del 7 al 8 de Noviembre último; apercibi
dos que de omparecer en expresado término les parará el 
perjuicio q» o v a  lugar.

Béjar 5 b ■ Julio de 1897.—Fidel Cevallos.=El actuario, 
Indalecio Linares. J—5159

BILBAO

D. Minué' Bobadiila y Samaniego, Juez de primera instan
cia cíe la '.11 \ partido de Bilbao.

Hago su' •  que por el Procurador D. Francisco Rasche, 
en nomi re - í). José Echevarría y Rotaeche, como represen- 
tante Itíg ! m m  esposa Dona Eugenia de Usaola y de la Hoz, 
se promov i en este Juzgado diligencias de jurisdicción 
voluntar i * m* :ando la declaración de ausencia del herma
no de la ■ . ñ Eugenia, y por consiguiente pariente de ella 
en según » v mío, D. Emilio Cesáreo de Usaola y de la Hoz, 
de y e in tv i  ir > años de edad, natural de esta villa é hijo de 
D. Boten- \ ) -ña Bernarda, por lo que, cumpliendo con lo 
mandado m 1 1 art. 2.034 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
se ha acó ’-bi m llamar y se llama por medio del presente edic
to, por smrumm vez, al ausente en ignorado paradero D. Emi
lio Cesáreo de Usaola y de la Hoz y á los que se crean con de
recho ' i administración de sus bienes, para que comparez
can en I - - -a Tridas diligencias justificándolo con los corres- 
pondient - Trunientos en el término de dos meses; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio áque hu
biere lugv.r.

Dado en Bilbao á 8 de Junio de 1897.=M iguel Bobadiila.— 
Ante mí, Adolfo de Arriaga. X —88

D. Miguel Bobadiila y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Bilbao.

Hago saber que el Procurador D. Isidoro de Arechavala, 
en nombre de la Compañía del ferrocarril Central de V izca
ya de Bilbao á Durango, ha acudido á este Juzgado, con es
crito feche 1.° del corriente, solicitando que se decrete la 
cancelación de las inscripciones hipotecarias constituidas en 
garantía de las emisiones de obligaciones hechas por dicha 
C om pañí; en escrituras públicas otorgadas con fechas 20 de 
Diciembre de 1881, 27 de Agosto de 1883 y 10 de Septiembre 
de J891 en esta capit d, ante los Notarios D. Serapio de Urqui- 
jo  las dos primeras, y D. Blas de Onzoño la tercera, y cum 
pliendo eco lo mandado en providencia de esta fecha, dicta
da en cum plim iento de lo prevenido en el art. 82 de la ley 
Hipotecaria, se llama por primera vez, por medio del presen
te ,^  los que tuviesen derecho á oponerse á la cancelación, 
paga que comparezcan á ejercitarlo dentro del término de 
seis meses; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio 
á qu e h ub i er e 1 u gar.

Dado en Bilbao á 3 de Julio de 1897.—Miguel Bobadiila, 
Ante mí, Adolfo de Arriaga. X —90

BOLTANA
D. Sebastián Blanch Galindo, Juez m unicipal Letrado de 

la villa de Boltana, ejerciente la jurisdicción  del de instruc

ción de la misma y  su partido por ausencia del Sr. Juez pro
pietario por asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Eusebio Lascorz Barrosa, de diez y siete años de edad, 
hijo de Francisco y María, soltero, natural y dom iciliado en 
Boltaña, de ignorado paradero en la actualidad, es de oficio 
labrador, de estatura regular, color sano, ojos pardos, pelo 
castaño; viste pantalón, blusa y boina, y calza alpargatas á 
lo tu i ir n, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de practicarle 
una notificación y emplazarle en méritos de la causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre robo de tres forcones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Boltana á 8 de Julio de 1897.==Sebastián Blanch. 
Por mandado de S. S., P. A  del A. Tomás Salinero.

J—5160
CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Gómez 
y  Gómez y María Fernández Maya, de las circunstancias que 
al final se expresarán, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Cádiz, 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en sumario que contra los mismos se sigue por 
hurto; apercibidos que de no comparecer serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que por derecho proceda.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos procesados, y conseguida los 
pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Carmona á 8 de Julio de 1897.=Juan J. Cara
zony.=E1 actuario, Rafatl López.

Señas de los procesados.
Antonio Gómez y Gómez, natural de B erjy  vecino de La 

Línea, de veintisiete años, soltero, herrero, hijo de Juan y 
Casilda.

 ̂ María Fernández Maya, natural de Iznajar, vecina de La 
Línea, de treinta y dos anos de edad, soltera, sin ocupación, 
hija de Cristóbal y Remedios. J—5161

CASTROPOL

D. Luis Moreno, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto se hace saber y notifica á D. Berna
bé Fernández Campón y Méndez, vecino que ha sido de la 
ciudad de Málaga, y hoy ausente en ignorado paradero, que 
est n puestas de manifiesto en la Escribanía del que refren
da, por término de ocho días, las operaciones divisorias del 
haber dejado por D. Francisco Fernández Campón y Oliveros 
y su esposa Doña Ignacia Méndez Piedra y Casariego, veci
nos que fueron de Tapia, y padres del D. Bernabé.

Dado en Castropol á 2 de Julio de 1897.=Luis Moreno.— 
El actuario, por Villam il, Antonio Murias. X —91

ÉCIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se cita, llama y emplaza á Juan Fijo Diaz, apodado 
el Muco, natural y vecino de esta ciudad, en calle Zamora- 
no, núm. 19, soltero, jornalero, hijo de Antonio y de María 
de Gracia, de veintisiete anos, estatura regular, ojos pardos, 
pelo negro, rostro moreno, nariz ancha, boca grande, labios 
gruesos, dentadura incompleta, cejas al pelo, sin seña espe
cial alguna, y cuyo paradero actual se ignora, para que en 
el indicado término de diez días comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en calle Cánovas del Castillo, núm. 29, á 
objeto de emplazarlo para ante la Audiencia provincial' de 
Sovilla, en el sumario que se le sigue por sustracción de 
habas en la isla de Alcotrita, de este término; apercibido que 
de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el per
ju icio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación é individuos 
de la policía judicLT, para que practiquen diligencias en 
busca del Juan Fijo, poniéndolo en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Ecija á 7 de Julio de 1897-.=Manuel Gómez Quin
tana.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Priego, F. Jimé
nez Muñoz. J—5162

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción del partido 
judicia l de Fuenteovejuna.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Manuel Pérez Damián se instruye suma
rio por el delito de hurto de caballería contra Rafael Ram í
rez Valle y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y enea go á. las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego expresa, po
niéndolo en su ca/so, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserc ón de esta requisitoria, en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa, en esta requisitoria la busca y captura de 
Rafael Ramírez Valle hijo de José y  María del Rosario, na- 
turaljle Osuna, vecino de El Rubio", panadero, de treinta y 
un años de «edad, de estatura alta, color moreno, peJo negro, 
sin cicatrices.

Dicho i ndividuo ha usado también el nombre de Ramón 
Jiménez García, y ha sido procesado por los Juzgados de 
Osuna y Utrera, ante cuyo últim o Juzgado tiene pendiente 
causa por robo.

Drd'a en Fuenteovejuna á 8 de Julio, de 1897.— Alfonso 
Gómerz.==Manuel Pérez. J—5163

GANDÍA

D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de 
Gandía y su  partido,

*

Por la presente se cita, llama y  emplaza á. Eduardo Mas- 
earell Molí, vecino de Villaíonga, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzo»a.  
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
del sumario que instruyo sobre hom icidio de Joaquín 4!mu 
nía; apercibiéndole con que si dentro del prefijado término 
no comparece ni alega ‘justa causa que se lo impida será de
clarado rebelde, parándole todo esto los perjuicios á que hu 
biere lugar en derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, orne 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
c so de ser habido dicho Eduardo Ma&carellr conocido por eí 
Recholer, de unos cincuenta anos, de estatura regular, más 
alto que bajo, delgado, color moreno, barba cerrada, llevaba 
sombrero hongo negro, Musa á rayas, pantalón oscuro, f- ja 
negra y^alpargatas de cánamo descaradas con cinta negra' 
pues así lo Le acorde,do por auto de hoy en el sumario de que 
antes se hace mérito.

Dada en Gandía á 5 de Julio de 1897.=Ricardo Manre
sa. —Licenciado José Salvá._______________________j __5164

GRANADA—SALVADOR
D. José María García de Castro y Fernández, Juez de pri

mera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en los. autos ordi

narios de mayor cuantía que en dicho Juzgado se siguen á 
instancia de Dona Cristina Núnez Ruiz de Gamarra, de esta, 
vecindad, contra los representantes de D. Joaquín Pacheco y 
los de los Sres. Valdés y Ariza, vecinos que fueron respecti
vamente de Granada y Cádiz, sobre que se declarase caduca
da la escritura de obligación hipotecaria de dos casas situa
das en esta localidad, otorgada en 30 de Enero de 1848 ante el 
Notario D. Nicol s del Castillo por D. Manuel López Moreno 
a pagar 22.535 reales y 10 maravedís que recibió en depósito 
de los Sres. Valdés^y Ariza, correspondientes á Ja testamen
taria, del D Joaquín Pacheco, se ha dictado providencia, con 
esta fecha mand ndo se emplace á los mismos por secunda 
vez por medio de edictos, en atención á ignorarse el dom ici
lio de dichos demandados, para que en el término de seis 
días, siguientes á la inserción de aqu Tíos en los periódicos 
oficiales, comparezcan en los autos personándose en forma

Dado en Granada á 7 de Julio de 1897.=José María Gar- 
cía.— Por mandado de S. S., Antonio Puga. X —94

GUERNICA Y  LUNO

D, José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de la 
villa de Guernica y Luno y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María de U rru tia j Echeper, de treinta y cuatro años de edad 
hijo de Manuel María y Petra, natural de Oyarzun, y á Luis 
de Ugarte y Riyó, de treinta y siete años de edad, h ijo de Pe
dro y Dolores, natural de Bayona (Francia), para que dentro 
del termino de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado para ser emplazos en la causa que contra los mismos 
se instruye sobre hurto de dos jumentos; apercibiéndoles que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, cuyo paradero se ignora, y casa 
de ser habidos dispongan su conducción á la cárcel de esta 
villa y á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Guernica y Luno á 7 de Julio de 1897.=J. Sabas. 
Izaguirre.= Ante mí, Saturnino de Ecénarro. J—5165

HERVÁS

El Sr. D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del 
partido de Hervas, en el expediente de ejecución de sentencia 
de la causa seguida por hurto de reses lanare s contra Am bro
sio de la Cruz P1 nchuelo Martín, vecino de Abadía, se ha 
servido disponer que, ignorándose la vecindad y residencia 
del perjudicado D. Constantino García, se le notifique la 
sentencia dictada por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial de Cáceres en 1.° de Marzo de 1887, en vista de 
cuyo fallo ha sido absuelto el procesado Ambrosio de la Cruz,, 
mandando además que se entregue al D. Constantino García 
el carnero ocupado y que se le satisfaga adem s, por vía de 
indemnización, la cantidad de 8 pesetas; y que dicha notifi
cación se haga por cédula, que se inserte en la G a c e t a  d e . 
M a d r i d , y que asimismo se le haga saber que corno quiera, 
que el carnero que debe serle entregada fué depositado en su 
poder, puede desde luego disponer libremente del mismo.

En su virtud, y para que lo acordado tenga efecto, expida 
la presente cédula de notificación para su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , y la firmo en Hervás á 9 de .Julo de 1897 .=  
El actuario, M auricio de la Muía y Negrete. J— 5169

ILLESCAS

D. Enrique .Aguilera de Paz, Juez de primera instancia de 
esta villa de 117escás y su partido.

Por el presante hago saber que en este Juzgado se sigue 
expediente á instancia de D. Vicente Sangenis y Alós, Regis
trador que fi\é de este distrito hipotecario, sobre devolución 
de la fianza, prestada por el mismo para garantir el expresa
do cargo, eh cual ha desempeñado hasta el día de ayer, por 
haber sido nombrado Magistrado de la Audiencia provincial 
de Huesea por Real decreto de 28 de Junio último, habién
dose acor dado en providencia del día de hoy publicar el pre
sente-en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  p o r  término de un mes, para que llegue á noticia de to
dos aquellos que ten gm  que deducir alguna acción contra 
dicho Registrador, á consecuencia de su desempeño durante 
el tie mpo que ha ejercido él cargo antedichq.

Ibado en Ulescas á 7 de Julio de 1897.=Enrique Aguilera 
de P az .= P or su mandado, Eugenio Pérez de Yerro.

J—5170
IZNALLOZ

En causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de 
este partido y por mi Escribanía, sobre hurto de leñas en el 
cortijo de Pastelero, término m únicipal de Guadahortuna, se 
ha acordado insertar la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en virtud de la cual se cita 
de comparecencia ante este referido Juzgado para que lo ve
rifique en el término^ de diez días, á contar desde el siguiente 
en que dicha inserción tenga lugar, á Antonio Sastre Moran
te, vecino de Torre Cárdela, con el fin de recibirle declara
ción; apercibido de que si no lo hace le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Xznalloz §  de Julio de 1897. =E 1 actuario, Rafael Ceres.
* J—5171
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JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

que se crean dueños de cuatro fanegas de bellotas de encina, 
que entre cuatro y cinco de la mañana del día 16 de Diciem
bre último conducían en caballerías menores cinco sujetos 
que huyeron y dejaron atrás al presentarse una pareja de la 1 
Guardia civil del puesto de Barcarrota, para que en el térmi
no de veinte días comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración y puedan ser ofrecidas las acciones civil y penal 
en la causa que se instruye; apercibiéndoles que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Jerez de los Caballeros á 8 de Julio de 1897.“ Ju
lián de las Heras.—El Secretario, Francisco Cobos.

J—5166
LA BISBAL

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción del partido, en providencia de esta fecha, en 
méritos de sumario sobre lesiones p^r disparo de arma de 
fuego contra Buenaventura Frígola Bofill, se cita á los dos 
mercaderes ambulantes, marido y mujer, que á. eso de las 
seis y media de la tarde del día 9 de-Junio último estaban 
conversando con la esposa del procesado, conocido por Prats, 
en la acera y frente la casa de éste, en la calle de Gerona, de 
esta villa, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración dentro del término de ocho días; baio aperci
bimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

LaBisbal 6 de Julio de 1897.=Francisco deB. Vicéns.
J—5167

LALÍN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Manuel Requeijo Pardo, natural de 

Cerbana, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las senas y circunstancias que al último se expre
sarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le 
instruye por el delito de robo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y deims indivi
duos de la policía judicial procedan é su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta vill^í á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 7 de Julio de 1897.=Gonzalq Pintos Reino.—Nica- 
sio Blanco.

Señas del 'procesado.
Baja estatura, delgado, con algún bigote; viste muy des

arrapado, anda siempre sucio y no se puede decir que ande 
calzado, usa boina, y es hijo de Ramón y de Alberta, de unos 
treinta años. J—5172

LEÓN
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de León y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Victo

rino Bernardo López, que dijo ser natural y vecino de Valver
de Enrique, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado con el objeto de ampliarle su 
declaración en el sumario que contra él instruyo por estafa 
á la Compañía de los Caminos de hierro del Norte; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Encargo á los agentes de la policía judicial la busca y de
tención de dicho procesado, el cual, caso de ser habido, será 
conducido á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en León á 26 de Junio de 1897.=Alberto Ríos.=Por 
su mandado, Eduardo de Nava.

Señas delprocesado.
Estatura regular, color moreno sano, de carnes enjutas, 

pelo castaño oscuro con algunas canas, frente espaciosa y 
algo pronunciadas las entradas, cejas y ojos al pelo, nariz 
algo roma y boca regular. J—5168

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
contra Miguel Gallego Salas y otro, se cita á María García 
Castillo, de veinticinco años, soltera, sirvienta, que ha vivi
do, glorieta de Bilbao, 4, tercero, núm. 3, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de hacerla entrega del mantón que le fué sus
traído; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la 
multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 9 de Julio de 1897.=V.° B.°=Rodríguez Valdés.= 
El Escribano, Federico González del Rivero. J—5173

OLIVENZA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rimón Jiménez Salazar, conocido por el segundo 
apellido de Molina, vecino de Badajoz, que habitaba en la 
calle de San Atón, como de unos treinta á treinta y tres anos 
de edad, de oficio tratante en caballerías, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
las cárceles de este partido, á fin de notificarle el auto de su 
prisión, dictado en el ramo correspondiente deducido del su
mario que contra el mismo y otro instruyo por hurto de ca
ballerías; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y funcionarios y agentes que constitu
yen la policía judicial que procedan á la busca y captura del 
mencionado procesado, y en caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado y en la cárcel del partido con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en ex
presado sumario.

Dada en Olivenza á 5 de Julio de 1897.=Félix Carrasco y 
López. =P or mandado de S. S., José Mata. J—5174

PAMPLONA

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción de Pam
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Vergar.i Aiza, natural de esta ciudad y de diez y siete 
años de edad, y á Juan Reclusa y Echapare, de veintiún años 
de edad, ambos solteros, labradores, vecinos de Arneguy 
(Francia), y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en causa que instruyo contra los mis
mos sobre defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento 
que pasado dicho plazo seguirá la causa en rebeldía y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación,^ y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y 
caso de ser habidos los pondrán á mi disposición, con las de
bidas seguridades.

Dada en Pamplona á 8 de Julio de 1897.=Salv*dor Ala
font. =De su orden, Dionisio Itúrbide. J—5175

PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa de Piedra hita y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llama á Anto
nio de Serranos Peral, natural de Avila, casado, jornalero, 
vecino de las Casillas, anejo de Becedillar, cuyo actual para
dera se ignora, par > que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado y su sala audiencia, situada en el 
edificio de la cárcel pública de partido, con el fin de hacerle 
saber la pena que le pide el Fiscal, por virtud de la causa 
que al mismo se le ha seguido en este dicho Juzgado por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar; pues por providencia de 
hoy así lo tengo acordado, dictada en las diligencias instrui
das para dar cumplimiento á una carta orden de la Audien
cia provincial de Avila.

Dado en Piedr a hita á 8 de Junio de 1897.=Francisco Cas
tillo.-=Por su mandado, Primitivo Cubero. J—5176

POSADAS

D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades, así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y rescate de las dos 
burras, cuyas señas se expresan á continuación, las cuales 
fueron sustraídas en la madrugada del 20 al 21 del aetual de 
latinea llamad • Garrotal, t rmino de Guadulcázar, propie
dad aquéllas de los vecinos de dicha villa José Adame Alin- 
que y Antonio Sánchez Prieto, y caso de ser habidas las pon
gan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con 
tal motivo.

Dada en Posadas á 28 de Julio de 1897.=Fabián Ruiz.

Señas.
Una burra parda clara, mediana, cerrada, parida y con el 

hierro M en la tabla izquierda del cuello.
Y otra de dos años, clara, buena alzada, lucera y sin hierro.

J—5177
SAN FELÍU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 
y Fumanal, Juez de instrucción de este partido, en providen
cia de hoy, dictada en las diligencias criminales instruidas 
sobre hallazgo del cadáver de un hombre de veinticuatro años 
de edad, llamado al parecer José Juan París, de nacionali
dad francesa, y se dedicaba á pedir limosna, cuyo cadáver 
fué encontrado el día 20 de Junio próximo pasado en la ori
lla del río Llobregat, cerca del punto denominado Recó de la 
Presó, en el término municipal de Esparraguera, y vestía 
pantalón de patén rayado blanco, camisa de algodón"blanca, 
americana de lana negra y botinas muy deterioradas, se cita 
á los parientes más inmediatos del indicado sujeto para que 
dentro de seis días, siguientes al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , manifiesten cuál sea su do
micilio ó comparezcan ante este Juzgado al objeto de reci
birles declaración é identificar el indicado cadáver y ofre
cerles el procedimiento á los efectos del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará los perjuicios á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

San Felíu de Llobregat 6 de Julio de 1897.=José Campos, 
Escribano. J—5178

SEVILLA -  MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menadas, se 
instruye sumario por el delito de lesiones contra Antonio 
Quirós Martín, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le pirará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Quirós Martín, hijo de Antonio y Joaquina, natural de 
Antequera y vecino de esta ciudad, de treinta y cinco años 
de edad, de estado viudo, de oficio del campo, estatura regu
lar, labios delgados, ojos pardos, pelo negro, rostro de color 
sano, nariz regular, de estatura ídem, cejas al pelo y con ins-

trUDada*en Sevilla á 2 de Julio de 1897.^Francisco Fernán
dez Vior = E i Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—5179

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de Ja Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fernando Díaz García, que fué de este vecindario, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de quince días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia, 
judicial; apercibdo que de no comparecer será declarado re
belde, perándole el perjuic:o que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q D. G.), réquiem á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido, lo hagan 
comparecer al fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 7 de Julio de 1897.=Francisco Fernán
dez Vior.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J— 5180

SEVILLA—SALVADOR

En autos ordinarios declarativos de mayor cuantía que se 
siguen en este Juzgado de primera instancia del distrito del 
Salvador, de esta ciudad, y por la Escribanía Secretaría de mi 
cargo, á instancia de Doña Isabel Ruiz y Rivas, de este do
micilio, contra Doña Bella Pulido, hoy su hijo y heredero 
D. José Adrián Vázquez, sobre propiedad y posesión de una 
suerte de viñas, de cuatro aranzadas, término de Dos Herma
nas, y al sitio y pago de la Doctora, se ha dictado providen
cia mandando se requiera al expresado demandado, á fin de 
que dentro del término de quince días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G x c e t a  d e  M a d r i d , facilite li
quidación de los frutos producidos y debidos producir en la 
citada suerte de viñas, objeto de dichos autos, desde el año 
1871 hasta el en que se verifique la entrega de la inserción, 
conforme á $o que se ordenó en sentencia de 11 de Marzo 
de 1896.

Y p ira que conste y sirva de requerimiento al D. José 
Adrián Vázquez, mediante á e-tar declarado en rebeldía, 
extiendo la presente, previniéndole que si no entrega dicha 
liquidación dentro del tériñino señalado, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Sevilla 30 de Junio de 1897.=Eduardo G. de Mora.
257—P

TAFALLA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de Tafalla 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregoria Pérez, 
gitana, de unos veinticinco años de edad, ambulante, y que 
suele recorrer los pueblos de este partido judicial vendiendo 
cestas, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria encausa 
criminal que se le sigue por el delito de hurto; previniéndola 
que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ruego á las Autoridades y encargo á los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de la expresada 
Gregoria Pérez, y caso de ser habida la conduzcan á las cár- 

I celes de este partido.
| Dada en Tafalla á 8 de Julio de 1897.=Jaeinto Cornago. 
i De su orden, Juan Escudero. J—5149

TALAVERA DE LA REINA

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por medio de la presente se cita y llama á Federico López 
García, natural y vecino de Iglesuela, hijo de Gregorio y de 
Flora, de cuarenta y dos años, cas ido, jornalero, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos azules; barba poca, color trigue
ño, habla con.despejo, no pronunciando bien algunas pala
bras, y sobre todo las que tienen erre, viste pantalón negro, 
boina, blusa azul, chaleco y alpargatas abiertas; Clemente 

1 Díaz Rey, alias Cano, vecino de Real de San Vicente, de 
| veintiséis años, estatura bastante alta, pelo negro, cejas ídem, 

ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poblada, color 
moreno, viste pantalón de tela de algodón, á rayas, blusa 
azul, faja negra, sombrero de ala ancha, de los llamados de 
cucurucho, abarcas de cuero, lleva un capote que tiene ra
yas blancas de las llamadas de Sonseca; y Patricio Collado 
Fernández, alias Tostonero, de veintiocho años, estatura re
gular, más bien bajo, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, na- 

j riz regular, barba poca, boca regular, color moreno y viste 
j pantalón de pateneur, rayado claro, blusa azul, faja ne- 
| gra, alpargatas abiertas, sombrero alto de los llamados de 
| cucurucho, y borde alto y una manta de Pedro Bernardo con 
¡ rayas blancas, de la misma vecindad que el anterior, para 
I que en el preciso término de diez días desde la última inser

ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en causa que con otros se sigue por robo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las debidas seguridades de men
cionados tres sujetos.

Dada en Talavera de la Reina á 6 de Julio de 1897.=En- 
rique Hidalgo Romo.=Por mandado de S. S., Fernando Or
tega. J—5150

TREMP

D. Manuel Lardiés é Ipiens, Juez de instrucción de la ciu
dad de Tremp y su partido.

Por la presente, y en méritos de la causa .criminal que por 
el delito de sustracción de un carnero me hallo instruyendo 
contra Antonio Oliva, natural de Surp, del partido judicial 
de Sort, de estatura alta, moreno, algo colorado, tiene en la 
cara una grande cicatriz; viste pantalón de pana rayado, go
rra larga al estilo del país y calza alpargata, de oficio pastor, 
no constando más antecedentes, cuyo actual  ̂ paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado, 
á fin de recibirle declaración de inquirir en la expresada 
causa; baio apercibimiento que caso de ineomparecencia sera 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que en derecho

^^A^ufo^io tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así c i v i l e s  como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho Antonio Oliva, y caso de conseguirse sea conducido 
con las seguridades debidas a la disposición de este Juz-

^a(Dada en Tremp á 7 de Julio de 1897.=Manuel Lardiés. =  
Por mandado de S. S., Pascual Saura. J—5151
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NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de Electricidad de C ham berí
Balance de comprobación del mes de Junio de 1897.

ACTIVO
Fábricas y redes...................................  1.120.853*50
Material de repuesto............................ 200.051*71
Caja............................    91.325*4^
Títulos en depósito necesario.............................  175.000
Contadores en servic o ............. , ........................  120.223*31
Deudores y acreedores......................... 126.410*15
Efectos á cobrar..  .........................................  • 860*50

1.834.724*59

PASIVO
Capital....................................................................  1.000.000
Títulos en depósito necesario.............................  175.000
Fondo de reserva.................................  6.377*97
Obligaciones en circulación...............................  350.981*25
Efectos á pagar................     212.617*10
Ganancias y pérdidas............... .........................  89.748*27

1.834.724*59

Madrid 30 de Junio de 1897. ~ E l  Contador, Mamerto
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle.

X —92

Compañía general Española de T ranvías.
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1895. 

ACTIVO
1 Vía de Leganés.................................................. 450.000
2 Mobiliario y carruajes.....................................  21.242*75
3 Ganado...............................................................  119 250
4 Multas.................................................................  370*60
5 Herramientas........................................ * 270
6 Cuentas corrientes..........................................  J9.012*50
7 Pérdidas y ganancias....................................... 179.253*14

779.398*99

PASIVO
] Consejo de Administración...........................  3.100
2 Privilegio del rail m ixto............................   10.500
3 Ventura C istro  ...............................................  432.403*60
4 Cuentas corrientes.  ...................................  333.395*39

779.398*99

Madrid 31 de Diciembre de 1895.=E1 Tenedor de libros, 
Justo Taín .=V .° B.°=E1 Presidente, Francisco Ibáñez.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1896.
ACTIVO

1 Vía de Leganés..................................................  450.000
2 Mobiliario y carruajes.....................................  117.265*50
3 Multas.................................................................  370*60
4 Herramientas..................................................... 825*50
5 Ganados..............................................................  127.240
6 Cuentas corrientes...........................................  9.012*50
7 Pérdidas y ganancias......................................  76.432*65

¡¡,781.146*75

PASIVO
1 Consejo de Administración   .......................  3.100
2 Privilegio del rail mixto..................................  10.500
3 Ventura Castro.................................................  434.151*36
4 Cuentas corrientes.......................................... 333.395*39

781.146*75

Madrid 31 de Diciembre de 1896.==E1 Tenedor de libros, 
Justo Taín.=V.° B.°=E1 Presidente, Francisco Ibáñez.

Y — 95

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o r re o s y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio  de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio de 1897.

TEMPERATURA 
A i/TU BA y  hnm edad dei aíre.

G01------- -----------------------------
baróm etro DXKBC02Q8  ESTAD O

1 0 R A 3  redaeida
á 0° 7  en w ,  y  clase de d e l  g i e l c ,

m ilím etros Saco.

6 m S a n a ....  703'14 20‘6 15*0 O  Calma. Despejado.
9 703*02 3) 0 18*8 O  Idem ... Idem.

12 <4*1 día .. . . .  102*28 83*1 ‘¿0*0 S O .. ..  B.8 fte. Nuboso.
8 do la tardo. 700*99 83*8 18!8 S O .. .. Viento. Cubierto.
6 de la tardo. 701*13 30 0 18*2 O   Idem ... Idem
Dáolsnoch®. 701'63 i 21*3 17*3 N O .... Calma.. Casi cub.°

Temperaturamásbsa d®l ates 6 la sombra . . .  85*6
Lisia mínima .......... . . . . a . . * , , . . 1 T 2

Di f erenci a. . . . . . . . ,  18*4
raSura máxima al Sol, & dos moteo» d® la H o r r a 38*7 

Idosa id. dentro d© una ssí'&ra ds cristal, . 67*2
D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . , >  ‘¿8*5

?*!&? ©ratea máxima & d olo  dmmibí«rto jv.p.to fe la tiara»
v e s t a l  6 laborable . 4 8 * 2

salnfma, Id .. . . . . . .  e. . . .  • ,* * *, 14*5
Bifer«r¿cia.,.  ............................................................. 83*7

f  «¡loeláaá d«l viento «& la.* fccra* •'ki«
l ó m a t e o s )  ....... . . . . .  , , ,  395

•̂ «GüasióBL barométrica, id. ( j B ü l b n s t r w ; , .    2*4
Altura id. con r§sji*c^o á la sxcdia asm í, í. las nueve bcrs.s'

d©lanoche *....................................... . . . . . . . . . .................— 5*4
Lluvia $b. las últíssas hora* ftailíiBíiiirásg). *».. Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 13 de Julio de 1897.

Altura Tempe- , , i0rc;.

tsi“ ca rasr «ion de) ***• tetsd8
ICsv&LiGA'JES y «1 nivel grados del doltíiei;-. dsiam&ti

del mar en centesi- vianto.; viente 
¿MUzgafros. males, xw" t"‘ W,'J

S. Sebastián. 75T0 23*9 N O .... B risa.. N u b oso .... Tranq.»
Sílbao..»...♦> 758*1 25*8 E   Calma. Despejado.. Idem.
Oviedo  75 i‘0 20*6 N E ... Brisa.. Cubierto... *
Coruña (IfcA 758*2 16*0 TOO.. Calma Niebla  Pieada.
f&ntiago. •.». 758*9 16*0 SO . . .  B.8 lig.8 Cubierto...
O ren se ......*  757*2 23*0 N .Calma.. Despejado. *
V ig o .. . .   759*6 16*6 S E .. . .  Idem ... Cubierto... Tranq.

Qporto*. .•. • *•
Lísboa(8bA. 759*0 11*6 NNO.. B.8 lig.8 I d e m ... . . . .  Tranq.*
B a d a jo s ... .-  758*0 32V ONO.. Calma. Idem * *

g. Fern, (1 fc.) 758 3 22*9 N   B.8Hg.» Idem Tranq.*
S e v i 'ü a .. .. . .  758*0 27*5 S E .. . .  Id, fte.. Poconub.0 . »

á la g a .....* .
fimnaáa  756 5 25*8 O .Calma.. Despejado,. *

Alicante.....* 757*6 30 0 S S . . . .  Brisa... Poconub.0 . Picada.
Murcia....*•  * 7580 21‘8 S O ....  Calma.. Idem  *
Valencia  756*7 27‘6 ONO.. Idem ... Cubierto...
P a lm a -...—  755*2 29*0 S . . . . . .  Idem ... Despejado,. T ranq/
Barcelona,... 756*3 27*2 SSO... Idem ... Nuboso Idem.

¿aragosa ..... 755*6 36*7 N O .. .  Idem ... Despejado..
  757*1 27*2 S O .. ..  Idem ... íd e m .... . . .  »

Burgo» ........... 755‘7 25*0 SSO... Idem ... Idem   *
u$én...
Valladolid.... 755*7 29*0 S O .. ..  Idem ... Idem.  *
Salamanca,». 758*8 31*0 O   Idem ... Idem   ?
«Segovia  755*8 27*3 S  B.Mig.. ídem.  *

Madrid.. . . . . .  753*0 80*0 O.. . . .  Calma,. ídem  *
« c o r l a ! . 755*2 28*4 N O ..,. B /fto .»  Id e m ... . . . .

C-udaá Real.
/.abaceta..... 753*7 29f9 OSO... Idem ... I d e m ... . . . .  »

Parla   761*1 17*5 N E .... Brisa... Idem.  , >
CírI«“W «x..-r. 765*6 16*4 E  Id. fte,. I d e m ... . . . .  Picada.

■ S i  MatMeu.. 761*4 15*8 EN E.. Brisa,,. Idem  Tranq *
Isla, d’A ix .. . .  760*9 18*8 N E .... Idem ... íáem ..Id e m .
Biarríts  .
O lem ont....» 757*7 19*7 S  Calma. Nuboso  *
Ferpiñán. . . .
S ic ie ... ...* .»  757*0 ?6‘0 N   Brisa... Idem  Picada.
jflíxa 756*8 24*8 * Calma. Poconub.0. Tranq,*

t o a . .   758*6 26*5 » Idem ... Despejado.. *
Lienta  751*8 26*6 E ,.« ...  Iáem ,.. Poconub.0. »
Pal^rrao. . . 7 5 9 * 0  27*0 » Brisa. . Despejado.. »
<Jft£liarl...»r 759*1 23*0 NNO.. Id. fte,. íd e m .. . . . . .  »

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 13 de Julio de 1 8 9 7 , comparada con la 
del día anterior.

Q h m im  AE, CONTADO

VOMBOS PÚBLICOS- ............
m  12. D1& 18.

Penda perpetuo», ni 4  poe 4©© InlcTior.

¿erie F, de 50.000 pesetas nominales. . . . . . .  64*60 64*65*60
Idem E, de 25.000 Id. id..........................  ..........  64'6) 64*60
Idem D, de 12.500 id. id............................... . 64 6 5 64*75-70-60
Idem C, de 5.000 id. id......................................... 65*35 65*50-45-40
I em B, de 2.500 id. id................... ..................... 66*60 63*60-80
Idem A, de 500 id. id  .................................  67*15 67*10-67 0/0

66 90-67*15-05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id........................ 66*55 63*70
En diferentes series  ................................ 65*05 >
Aplazo................................................................. 64*65 64*70-65 fin eor. flr.

    ̂ . cambio m. 64*675Década perpetua al 4> por lOO exterior.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  80*70 so*70
Idem E, de 12 000 id. id.......................................... ^ 1 0  %q 65-70
Idem D, de 6,000 id. id ............................... . 80* 30 80*65-70-75
Idem C, de 4.C00 id. id......................... . 81*65 81*65-30-70
Idem B, de 2.000D. id.........................................  81*95 82*10-82 0/0-82*20
Idem A, de 1.000 id id........................................  82‘a5 82*10-05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  ............  «7*25 87*50 25
En diferentes series..................................... . 81*90 81*80-83*80-80*70
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  » *
Idem de 100.000id. id . . .   * *
A plazo.. . . . . .  80*6o 80*65fin cor. fir.

con numeración.
Deuda al 4  por ÍO© anaortlaable.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  77*75 77*30
IdemD, de 12,500id i d . . . . . . . . . . ....................  77 75 77*60
Idem C, de 5.000 id, id.........................................  77*75
Idem B, de 2 500 id, id...................................  . .  77*75 77*40
Idem A, de 500 id. id. -------- ----------- 77 80 77*J5
En diferentes series...........................................  77*80 77*35-50

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 81 de Diciembre de 1897:

Serie A , números 1 al 24.962. ................ 101*80 106*80-50
Serie B, números 1 al 88.978.................... 100 80 100*70-60-50-55

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años números 1.209,000.  ..............  96*75 96*70-65-60-75-65

ídem basta 19.500 pesetas nominales.. . .  . .  96*80 96* ¿0-55-65-60-50
Biilefccg hipotecarios de Cuba de 1886..........  94*60 94*75-90-95-90
Idem basta 10.000 pesetas nominales  94*70 94 75-70-90-80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 ..........  79*10 79 20-25
Idem basta 10.000 pesetas nominales  79*10 79*10-20-25

Sanco Hipotecario de Hapnaa.
Cédulas hipotecaria» al 5 por 100. —170.500. * 103*25
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * 94*50

Accione© del Banco do España.  .................. 414 0/0 413*50-413 0/0
Idewa id, id.— Cantidades pequeñas.   414 0/0 413 0/0-413 50
Idem da la Compañía arrendataria d« T&-

i b&ces.—Acciones al portador . » *
Idem id. id.— Cantidades pequeñas  * 215 0/0-214*75

Cambios oficiales sobre plazas del reinoBaño, iSUmsfií'io DaS?.

Albacete. 0*30 * Logroño».. . . . . .  = . 0*25 *
Alcoy   0*20 * L o r o s . . . . .  0*7l; ¿
Alicante   0*25 * L u g o ., . . . .................   0*80 »
Almería............... 0*25 » M á la g a . . . . . . . . . . . .  0*20 a
Avila.,   ......... . 0*25 * Murcia. ......... .. .»  0*25 »
Badajoz..   0*80 > O rense..,,................  0*30 &
Barcelona................  0*20 » O v ie d o . . . . . . . . .........  0*25 >
B é ja r ................ 0*85 * P alencia .....  0*30 &
Bilbao......................  0*20 » Palma de Mallorca» 0*25 &
B urgos   0*80 » Pamplona... . . . . . .  0*25
Cáceres....................  0*80 * Pontevedra............... 0*25 *
Cádiz.................... . 0*20 * Reus.»...............   0S2Q *
Cartagena..............  0*20 * Salamanca................  0e25 *
Castellón.................  0*80 » San Sebastián  0*20 &
Ciudad R ea l... . . . .  0°85 * Santander . . .  . . . . .  0*20 *
Córdoba..................  0*80 * Sta. Cruz Tenerife.- 0*85
Coruña.................... 0*25 , * S a n tia g o ..,,.  0*20 *
Cuenca  ...........  0‘35 » S e g ov ia ...,   0*80 *
F e r r o l . . . . ,   0*25 * Sevilla.......................  0*20 *
Gerona.................... 0*25 * Soria....................      0*30 p
Gijón....................... 6(2o * Tarragona................  8’25 &
Granada................... 0*30 » Talavera la Reina,. 0*70 *
Guadalajara..  0*85 * Teruel...............   0*80 *
E&ro..   0*25 » Toledo  ..........  0*80 *
H uelva   0*35 » T udela»...................  0*65 *■
Huesca,»..    0*80 > Valencia   0*20 ¥
Jaén .................... 0*80 » Valladolid   0*25 ¡>
Jerez de la Frontera 0*20 > V i g o . . . . . . . ...........   0*20
León................... . .»  0*30 * Vitoria...................   8‘25 *
Lérida   0*20 * Zamora   0*80
Linares... . . . . .  . . . .  0*25 * Z aragoza ..... . . . . . .  0fc20

París 12 de Julio de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.*« á »
Idem íá. id. interior     6 »

Idem amortizabls al 2 por 100.      fe *
in  * 4 ,ídem ig. al 2 por 100 exterior k *

Idem id. al 8 por 100 exterior . . . . . . . . . . .  á
Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 368 00

^m dos f r a s c a . . .1       \í, 81^2 por 100.............      ft 107*60
: Consolidados in g le se s ....   ft 112*75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Londres & la vista, libra esterlina, 82*61.
Peris á la vista, francos, beneficio. 29‘90.
Forma parte de este número de la G a c e ta  el plie

go 23 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 18® 1. — Se baila de venta en el Al

macén d e  la G a c e t a  d e  M adeid , situado en k ,  

planta baja del Ministerio de la Gobernación» 
á los precios siguientes:

i PESETAS

Primera clase ............. 20
1 Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
1 Tercera ídem   8
< En rústica................................  5
i ----

SANTOS DEL DIA

San Buenaventura, Doctor, y San Focas, mártir.
Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue- 
ve.—Función 28 de abono.—Turno par.—Debut de Mad. Gie- 
ter, Coppelia.—Duettos cómicos, Berthomie Zens.— Interme
dios en el jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las nueve.— El cer

tamen nacional.—La viejecita.— El ángel caído.—La diva.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve. —  

La madre abadesa—Aquí va á haber algo gordo ó la casa de los 
escándalos.—El cura del regimiento.—Agua, azucarillos y aguar
diente.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Repetición del pro
grama de la gran soireé faxhionable, que la constituyen los 
Sres. Spessardys, con su magnífica colección de osos y tigres 
de Bengala, Niño (el Hércules moderno), Cyclop (el nuevo 
Sansón), Mephistofeles, los excéntricos musicales Sres. Bast, 
los orientales Labakar y Ornar y todos los principales artis
tas de la compañía.—La Cenicienta.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓ N.— A  las nueve.— (Día de 

moda.)—Escogido y variado programa, tomando parte la her
mosa Geraldine, con los demás principales artistas de la com- 

' pañía, y la pantomima titulada «El sueño de Shakespeare 6 
! el taquillero burlado», terminando con un magnífico bai

lable.


